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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

DECRETO 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones del Programa de vivienda protegida 
autopromovida, del Programa de ayuda directa a la entrada y del Programa de 
ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción y se aprueba 
la primera convocatoria de dichos programas de subvención. (2024040177)

El artículo 8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, dispone que, con carácter previo al otorgamiento de subvenciones, deberán 
aprobarse las normas que contengan las bases reguladoras de la concesión en los términos 
establecidos en dicha ley. 

Por su parte, el artículo 16 de la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en su nueva redacción, según la disposición final ter-
cera del Decreto-ley 1/2024, de 28 de mayo, de ayudas extraordinarias al sector del viñedo 
de secano y a las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal por asesoramiento técnico en 
materia de sanidad vegetal y de medidas en materia de juego, simplificación administrativa, 
cooperativas, tasas y precios públicos (DOE número 108, de 5 de junio) señala que las bases 
reguladoras de subvenciones se establecerán por decreto del Consejo de Gobierno, previo 
informe de la Abogacía General y de la Intervención General.

El presente decreto establece las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones del 
programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada y 
del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción, respetando 
el contenido mínimo exigido en la citada Ley 6/2011, de 23 de marzo, que, entre otras cosas, 
exige el establecimiento el procedimiento administrativo de reconocimiento de las ayudas, 
la identificación de la documentación que debe acompañar a su solicitud las personas inte-
resadas, la determinación de los requisitos y condiciones específicos de acceso a las ayudas 
y las causas de pérdida total o parcial de derecho a tales ayudas, así como la regulación del 
procedimiento administrativo que deberá observarse a tales efectos.

La implantación de estos programas de ayudas, que no han sido objeto de convocatoria des-
de la anualidad 2022 (el programa de ayudas a los promotores de viviendas protegidas de 
nueva construcción no lo ha sido desde 2020), no puede, ni debe, demorarse hasta la previa 
aprobación de un Plan de Vivienda. El propio sector de la construcción y la ciudadanía vienen 
demandando que los distintos programas sean objeto de convocatorias periódicas, de forma 
permanente y sucesiva. Parece, pues, oportuno y necesario proceder al establecimiento de las 
bases reguladoras, con independencia del Plan de Vivienda y sin sujeción al ámbito temporal 
de un plan concreto. 
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La experiencia reciente ha venido a demostrar que el procedimiento de concesión directa de 
subvenciones en materia de vivienda protegida de nueva construcción se considera más opor-
tuno y aconsejable que el procedimiento de concurrencia competitiva. Con el fin de atender 
con celeridad, eficacia y de forma permanente la necesidad de vivienda de los sectores de 
población más desfavorecidos, y en aras de garantizar un normal funcionamiento del sector 
inmobiliario y de la construcción, es preciso contar con este procedimiento de concesión di-
recta de ayudas, que permite que el plazo de presentación de solicitudes pueda encontrarse 
abierto durante toda una anualidad, o buena parte de la misma, y posibilita, al propio tiempo, 
el reconocimiento inmediato de la subvención a las personas destinatarias, a medida que va-
yan presentando sus solitudes y una vez constatado el cumplimiento de requisitos. 

La presente norma regula el objeto y el régimen jurídico; incorpora la definición de los con-
ceptos recogidos en el propio texto de la norma; regula las solicitudes y la documentación a 
presentar; el régimen de incompatibilidad de las subvenciones; la publicidad de subvencio-
nes; las causas de pérdida del derecho a la subvención; los requisitos específicos que deberán 
reunir las personas beneficiarias de las subvenciones; la cuantía y abono de la ayuda pública 
y las obligaciones que incumben a las personas que resulten ser beneficiarias de la misma.

El decreto señala que las personas y entidades beneficiarias de las ayudas están obligadas 
a relacionarse electrónicamente con la Administración, lo cual se debe a razones varias; a 
saber:

 a)  El programa de vivienda protegida autopromovida se halla destinado a personas promo-
toras, para uso propio, de viviendas protegidas de nueva construcción; condición que 
permite presumir capacidad técnica suficiente para relacionarse electrónicamente con la 
Administración (la persona autopromotora acomete de manera doméstica una actividad 
profesional compleja. Así, debe liderar e impulsar la construcción del inmueble; solici-
tar y obtener todos los permisos y licencias; formalizar los contratos mercantiles con 
el constructor y con la asistencia facultativa y técnica; solicitar y obtener la calificación 
provisional y definitiva de la actuación protegida -cédula de habitabilidad-; obtener los 
enganches a las distintas redes de suministros…).

 b)  El programa de ayuda directa a la entrada se halla destinado a los compradores de vi-
viendas protegidas de nueva construcción, que habitualmente se relacionan con la Ad-
ministración a través de la propia entidad promotora de las viviendas, la cual gestiona 
los expedientes de ayuda en nombre y representación de aquellos. 

      Por otro lado, los destinatarios naturales del programa de ayuda directa a la entrada son 
personas jóvenes; de quienes se presume capacidad técnica suficiente para relacionar-
se electrónicamente con la Administración, pues tienen acceso y disponibilidad de los 
medios electrónicos necesarios.
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 c)  Los destinatarios del programa de ayuda a los promotores de viviendas protegidas de 
nueva construcción son, como indica la denominación del programa, las personas o 
entidades promotoras (personas jurídicas -que están obligadas por ley a relacionarse 
electrónicamente con la Administración- o personas físicas que, por su capacidad eco-
nómica, técnica, dedicación profesional, tienen acceso y disponibilidad de los medios 
electrónicos necesarios para ello).

De conformidad con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el decreto recoge tres disposiciones adicionales, 
cada una de las cuales se ocupa de la primera convocatoria de las ayudas de los programas 
que son objeto del presente decreto. Asimismo, incorpora dos disposiciones transitorias, una 
derogatoria y otra final. Esta última, además de regular su entrada en vigor, posterga la efec-
tividad de las ayudas adicionales para familias monoparentales a la entrada en vigor de la Ley 
estatal que regule su alcance y contenido, de manera que permita identificar a las familias 
que reúnen dicha condición.

Estas bases reguladoras se acomodan a las exigencias de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como a la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura. 
La norma también incorpora los mandatos del VI Plan Estratégico de igualdad entre Mujeres 
y Hombres de Extremadura (2023-2026).

El presente decreto se adecúa a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, y, en particular, a los principios de necesidad, eficacia, proporcionali-
dad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa se encuentra 
justificada por una razón de interés general, habiéndose identificado los fines perseguidos y 
considerando el decreto el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. Por 
otra parte, las medidas que contempla se consideran adecuadas y proporcionadas a los fines 
perseguidos, no habiéndose identificado otras menos restrictivas de derechos, o que impon-
gan menos obligaciones a las personas destinatarias. La norma respeta el principio de eficien-
cia, no imponiéndose más cargas que las estrictamente necesarias. La iniciativa normativa 
salvaguarda el principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el ordenamiento jurídico 
y no generando incertidumbre, de manera que pueda comprometer su conocimiento o la toma 
de decisiones. Para terminar, en la tramitación del proyecto normativo se ha respetado el prin-
cipio de transparencia, publicándose el texto en el Portal de Transparencia, debatiéndose en el 
seno del Consejo Asesor de Vivienda de Extremadura y remitiéndose a los órganos consultivos 
de la Administración autonómica. 
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Las bases reguladoras se adoptan en el ejercicio de la competencia exclusiva atribuida en el 
artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extremadura a la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en materia de “Urbanismo y vivienda. Normas de calidad e innovación tecnológica 
en la edificación y de conservación del patrimonio urbano tradicional”.

Por su parte, el artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Consejería de Infraestruc-
turas, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura el ejercicio de las competencias en 
materia de vivienda.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23.r), 36.f) y 90.2) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y con el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Consejero de Infraestructuras, trans-
porte y vivienda, previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en 
su sesión de fecha del 3 de septiembre de 2024,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente norma tiene por objeto la aprobación de las bases reguladoras de las subvencio-
nes autonómicas del programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda 
directa a la entrada y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva 
construcción, así como aprobar la primera convocatoria de ayudas de los referidos programas.

Artículo 2. Régimen jurídico y ámbito de aplicación.

1.  La concesión de las subvenciones reguladas en el presente decreto se regirá, en todo caso, 
por lo dispuesto en la misma y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  El presente decreto será aplicable a las viviendas que radiquen en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  Se excluye del ámbito de aplicación de la presente norma la modalidad de vivienda prote-
gida autopromovida ampliable regulada en el Decreto 26/2018, de 6 de marzo, por el que 
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se crea y regula la vivienda protegida ampliable y la vivienda protegida autopromovida 
ampliable (DOE número 50, de 12 de marzo).

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos del presente decreto, se entenderá por:

 a)  Vivienda destinada a residencia habitual y permanente: aquella que se destina al uso 
efectivo y frecuente, no permaneciendo desocupada más de tres meses seguidos al año. 

 b)  Ingresos anuales: aquellos ingresos calculados de conformidad con el artículo 4 y que 
corresponden a las personas solicitantes y, en su caso, a sus cónyuges o parejas de 
hecho inscritas en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura o registro equivalente.

 c)  Personas adquirentes o adjudicatarias: aquellas personas físicas mayores de edad o me-
nores emancipados que formalizan el contrato de compraventa o título de adjudicación, 
y a tal efecto solicitan la subvención regulada en el presente decreto.

 d)  Personas autopromotoras: aquellas personas físicas mayores de edad que llevarán a 
cabo la promoción individual para uso propio de la vivienda protegida autopromovida, y 
a tal efecto solicitan la subvención regulada en el presente decreto.

 e)  Unidad de convivencia: aquella compuesta por las personas solicitantes y, en su caso, 
por sus cónyuges o parejas de hecho inscritas en el Registro de Parejas de Hecho de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o registro equivalente, así como por sus hijos, 
con independencia de su edad, e incluyendo aquellos vinculados por una relación de 
tutela, guarda o acogimiento familiar, que vayan a convivir en la vivienda objeto de la 
subvención. La convivencia de hijos se acreditará mediante declaración responsable en 
el modelo normalizado de solicitud, y mediante la aportación, en la fase de justificación 
de la subvención, de un certificado colectivo de empadronamiento en la vivienda prote-
gida.

 f)  Personas con discapacidad: aquellas a quienes se haya reconocido un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33%.

 g)  Personas jóvenes: aquellas que tenga una edad igual o inferior a 35 años. 

 h)  Víctima del terrorismo, aquella persona que haya sufrido daños incapacitantes como 
consecuencia de la actividad terrorista; la amenazada y secuestrada; así como el cón-
yuge o pareja de hecho y los hijos de las personas anteriores y de las fallecidas, y así 
quede acreditada mediante certificación del órgano correspondiente, según se estable-
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ce en la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a 
las Víctimas del Terrorismo.

 i)  Víctima de violencia de género, aquella persona reconocida como tal por el Instituto de 
la Mujer de Extremadura. 

 j)  Coste de construcción o de las obras de rehabilitación: aquel que se halla integrado por 
el presupuesto de ejecución material, los gastos generales y el beneficio industrial.

 k)  Coste máximo de construcción: Es el equivalente al precio máximo de compraventa o 
adjudicación que, al tiempo de la iniciación de las obras de la vivienda protegida auto-
promovida, corresponda a una vivienda protegida de nueva construcción de régimen 
general, con una superficie útil y ubicación idénticas a aquella, así como al garaje y 
trastero en su caso.

Artículo 4. Ingresos anuales.

1.  A efectos de comprobación del requisito de ingresos anuales máximos exigidos en los 
progra mas regulados en el presente decreto, se partirá de las cuantías de la base im-
ponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49, respectivamente, de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
correspondiente a la de claración presentada en el último período impositivo con plazo de 
presentación vencido en el momento de la solicitud de la ayuda correspondiente. En caso 
de que no se hubiera presentado declaración de IRPF, por no estar obligado a ello la perso-
na interesada, se tendrá en cuenta la suma de los rendimientos del trabajo -descontando 
los gastos deducibles y las reducciones aplicables recogidas en la normativa del IRPF- y del 
capital mobiliario e inmobiliario, obtenidos en dicho periodo impositivo.

     La cuantía resultante se convertirá en número de veces el Indicador Público de Renta de 
Efec tos Múltiples (IPREM), referido a 14 pagas, en vigor durante el período al que se refie-
ran los ingresos evaluados.

2.  En los casos en que hubiera que tomar en consideración los ingresos de dos o más perso-
nas físicas, si la cuantía resultante de sumar las cuantías de la base imponible general y 
del ahorro, referidas en el apartado 1, de cada una de ellas arrojara un resultado negativo, 
los ingresos de cada persona interesada se convertirán, por separado, en número de veces 
el IPREM y se considerará que las cuantías resultantes negativas equivalen a cero veces 
IPREM, de manera que en ningún caso puedan compensarse cuantías negativas con los 
ingresos acreditados por otras personas interesadas en el procedimiento. Finalmente, se 
sumará el resultado de cada conversión.
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Artículo 5. Requisitos para acceder a la subvención.

1.  Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decreto deberán 
reunir los requisitos generales que seguidamente se relacionan, sin perjuicio de los especí-
ficos señalados en cada programa: 

 a)  Poseer nacionalidad española, suiza, o la de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo. En el caso de extranjeros no comunitarios, 
deberán acreditar tener residencia legal y permanente en España, cuando se tratare de 
personas físicas. 

      En caso de personas jurídicas, deberán hallarse válidamente constituidas, según su 
normativa de aplicación.

 b)  Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y la Hacien-
da General de la Comunidad Autónoma, así como de sus obligaciones con la Adminis-
tración de la Seguridad Social.

2.  No podrán obtener la condición de persona beneficiaria aquellas en quienes concurran al-
gunas de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta circunstancia se acre-
ditará mediante declaración responsable en el modelo normalizado de solicitud.

3.  Los requisitos generales y específicos para acceder a las subvenciones reguladas en el pre-
sente decreto deberán cumplirse a la fecha de presentación de la solicitud de subvención, 
con las siguientes salvedades:

 a)  Deberán cumplirse a la fecha de solicitud del visado del contrato de compraventa o del 
título de adjudicación tanto el requisito de ingresos anuales máximos del Programa de 
ayuda directa a la entrada regulado en la letra a).1º del apartado 1 del artículo 24, 
como los requisitos personales exigidos para acceder a las líneas de protección prefe-
rente de dicho Programa, regulados en el artículo 25.

 b)  El requisito referido en la letra b) del apartado 1 será comprobado por el órgano com-
petente para la instrucción y ordenación del procedimiento con carácter previo a la pro-
puesta concesión de la subvención y en fase de justificación de la subvención, debiendo 
cumplirse en ambos momentos.

     Lo señalado en el presente apartado se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
10, respecto de la alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión de 
las ayudas.
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Artículo 6. Plazo, forma de presentación y subsanación de solicitudes.

1.  Las solicitudes de la subvención se dirigirán a la persona titular del órgano directivo con 
competencia en materia de vivienda y se ajustarán al modelo normalizado señalado en la 
convocatoria, que estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los servi-
cios y trámites (https://www.juntaex.es/tramites).

     El modelo normalizado de solicitud incluirá expresamente la autorización de las personas 
interesadas para que el órgano directivo con competencia en materia de vivienda pueda 
recabar toda la información necesaria para acreditar el cumplimiento de los requisitos, 
en particular la de carácter tributario, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, o económico que fuera legalmente pertinente, y dentro 
del marco de la colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, la Dirección General del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social 
y demás administraciones públicas competentes. El órgano directivo con competencia en 
materia de vivienda no podrá ceder a terceros la información de carácter tributario o eco-
nómico recibida.

2.  El plazo de presentación de solicitudes, que será determinado en la correspondiente convo-
catoria, no podrá ser inferior a tres meses ni exceder de un año; no admitiéndose a trámite 
las que se presentaren fuera de dicho plazo.

3.  De conformidad con el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas y enti-
dades interesadas en las subvenciones reguladas en el presente decreto estarán obligadas 
a relacionarse electrónicamente con la Administración.

4.  Las personas y entidades interesadas en las subvenciones reguladas en el presente decre-
to, como sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, estarán 
obligadas a presentar su solicitud a través del Registro Electrónico General de la Sede elec-
trónica asociada de la Junta de Extremadura (www.juntaex.es) o bien en cualquiera de los 
registros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Para la presentación electrónica de solicitudes, las personas interesadas deberán dispo-
ner, para la autentificación y firma electrónica de las solicitudes, de DNI electrónico o de 
certificado electrónico en vigor. Si carece de ellos podrían obtenerlos en https://www.dnie-
lectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 o http://www.cert.fnmt.es/. 

5.  La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información 
que se incorpore a una declaración responsable o la falta de presentación de la documenta-
ción que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimiento 
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de lo declarado, traerá consigo la revocación y el reintegro, en su caso, de la subvención, 
con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera lugar.

6.  Las previsiones contenidas en los apartados anteriores acerca de la presentación de soli-
citudes serán igualmente aplicables a la presentación de escritos y documentos durante el 
procedimiento de concesión de la subvención, así como en el trámite de justificación.

7.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presentara defectos o resultara incompleta, se reque-
rirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos que se determinen, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución expresa del órgano 
competente. 

Artículo 7. Presentación de documentación.

1.  Las solicitudes irán acompañadas de la documentación específicamente señalada en el pre-
sente decreto, sin perjuicio de lo previsto en los apartados siguientes.

2.  El órgano gestor podrá consultar o recabar aquellos documentos exigidos en el procedi-
miento, que hayan sido elaborados por cualquier Administración Pública, siempre que las 
personas interesadas presten su autorización expresa.

     Los documentos se recabarán electrónicamente a través de redes corporativas o mediante 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habi-
litados al efecto.

3.  De conformidad con los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y de 
acuerdo con el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplifica-
ción administrativa de Extremadura, si algunos de los documentos exigidos en el procedi-
miento de subvención hubieren sido aportados anteriormente por la persona interesada a 
cualquier Administración Pública, podrá prescindir de su aportación, haciendo constar en el 
modelo normalizado de solicitud la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presen-
tados o, en su caso, emitidos, salvo que hubieren transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que correspondan. 

     El órgano gestor recabará dichos documentos electrónicamente a través de sus redes cor-
porativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros siste-
mas electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición 
expresa de la persona interesada o la ley especial aplicable requiera su consentimiento ex-
preso, debiendo, en ambos casos, ser informada previamente de sus derechos en materia 
de protección de datos de carácter personal.
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4.  El modelo normalizado de solicitud posibilitará que las personas interesadas puedan mani-
festar su oposición expresa o, incluso, su consentimiento expreso, cuando una ley especial 
aplicable lo requiera, a que el documento de que se trate pueda ser recabado a través de 
redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. De haber manifestado oposición, las per-
sonas interesadas deberán acompañar tales documentos a su solicitud.

5.  Si la Administración Pública no pudiera recabar electrónicamente, a través de sus redes 
corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sis-
temas electrónicos habilitados al efecto, los documentos referidos en los apartados 2 y 3, 
podrá solicitar su aportación a la persona interesada.

Artículo 8. Procedimiento de concesión directa, mediante convocatoria abierta.

1.  La concesión de las subvenciones referidas en el presente decreto se acomodará al pro-
cedimiento de concesión directa, mediante convocatoria abierta de conformidad con los 
artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. La aplicación del régimen de concurrencia competitiva no re-
sulta conveniente debido a que:

 a)  La efectividad de las ayudas contempladas en el presente decreto requiere de la aplica-
ción de un procedimiento de concesión de directa, que permita atender con celeridad, 
eficacia y de forma permanente la necesidad de vivienda de los sectores de población 
destinatarios de los programas.

 b)  El normal funcionamiento del sector inmobiliario y de la construcción demandan un 
procedimiento de concesión de subvenciones en el que el plazo de presentación de 
solicitudes se encuentre abierto durante toda, o buena parte, de la anualidad, y que po-
sibilite, al propio tiempo, el reconocimiento inmediato de la subvención a las personas 
destinatarias, a medida que vayan presentando sus solitudes y una vez constatado el 
cumplimiento de requisitos.

2.  El procedimiento de concesión directa se iniciará a solicitud de las personas o entida-
des interesadas, una vez abierto el plazo de presentación de solicitudes que señale cada 
convocatoria, que será aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaría Ge-
neral de la Consejería competente en materia de vivienda (a excepción de las primeras 
convocatorias de cada programa que se contemplan en las disposiciones adicionales del 
presente decreto), y será publicada en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.jun-
taex.es), en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma (https://www.infosub-
venciones.es/bdnstrans/A11/es/index) , en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
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(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias) y en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es). Asimismo, 
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura el extracto de la convocatoria, al que 
hacen referencia el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  En virtud del procedimiento de concesión directa, las ayudas se concederán conforme se 
vayan solicitando por las personas que cumplan los requisitos establecidos en el presente 
decreto y estarán condicionadas a la previa existencia de crédito presupuestario. Las so-
licitudes de subvención se resolverán por riguroso orden de entrada en cualquiera de los 
registros electrónicos señalados en la letra a) del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.  La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupuesta-
rio fijado en la convocatoria, sin perjuicio de su incremento conforme a la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en función de 
las disponibilidades presupuestarias.

     Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria, mediante anuncio de la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería competente en materia de vivienda, el cual será objeto de publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 9. Competencia para la ordenación, instrucción y resolución de concesión 
de la subvención y plazo de resolución y notificación. 

1.  La competencia para la ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de las 
subvenciones corresponde al servicio competente en materia de gestión de ayudas, depen-
diente del titular del órgano directivo con competencia en materia de vivienda.

2.  De conformidad con el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para la resolución de los proce-
dimientos de concesión de subvenciones corresponde a la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería competente en materia de vivienda.

3.  La resolución se acomodará a los requisitos previstos en el artículo 25 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y expresará 
las condiciones y requisitos a que se supedita la percepción y el mantenimiento de las sub-
venciones, en su caso, reconocidas. 
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4.  El plazo para dictar y notificar la resolución es de 3 meses y se computará de conformidad 
con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

     La falta de notificación de resolución expresa de la concesión de la subvención dentro del 
plazo máximo para resolver, legitima a las personas interesadas para entender desestima-
da su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

5.  Las notificaciones electrónicas de los actos y resoluciones administrativas del procedimien-
to, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará 
mediante comparecencia en la Sede electrónica asociada de la Administración u Organis-
mo actuante, entendiéndose por tal el acceso a su contenido. Complementariamente a la 
notificación practicada y con efectos meramente informativos, el solicitante recibirá un 
aviso en la dirección de correo electrónico que conste en su solicitud, mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la Sede electrónica asociada de la Administración u 
Organismo actuante.

     Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

6.  Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por la persona 
beneficiaria, sin perjuicio de que pueda renunciar expresamente a aquéllas antes de su 
abono.

Artículo 10. Alteración de circunstancias.

Una vez concedida la subvención del programa de vivienda protegida autopromovida y del 
programa de ayuda directa a la entrada, si, a la vista de la escritura pública de obra termi-
nada o de compraventa o adjudicación de la vivienda protegida, respectivamente, se hubiere 
producido una alteración subjetiva que suponga un incremento o disminución de las personas 
integrantes de la unidad de convivencia, se iniciará de oficio un procedimiento de modificación 
de la resolución de concesión de la ayuda, con el objeto de constatar si, pese a la alteración 
subjetiva producida, las personas beneficiarias cumplen los requisitos para acceder a las ayu-
das concedidas a fecha de la referida escritura pública. En caso afirmativo, la resolución de 
modificación concederá la ayuda a las personas beneficiarias resultantes. 

Dicho procedimiento de modificación podrá iniciarse, asimismo, a instancia de las personas 
interesadas, antes de la formalización de la escritura pública de obra terminada o de com-
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praventa o adjudicación de la vivienda protegida. En tales casos, los requisitos exigidos para 
acceder a la condición de persona bene ficiaria o a la ayuda prevista en una línea específica de 
protección preferente, deberán cumplirse a la fecha de iniciación del procedimiento de modi-
ficación y las personas físicas que, en su caso, resulten beneficiarias, deberán formalizar la 
correspon diente escritura pública. 

En ningún caso la modificación de la resolución de concesión podrá:

 a)  Conllevar prejuicios para terceros.

 b)  Implicar una alteración de la finalidad de la ayuda.

 c)  Suponer una modificación al alza de la subvención inicialmente concedida.

Si cumpliéndose los requisitos para acceder a la condición de persona beneficiaria, se incum-
plieran los exigidos para la concesión de la ayuda prevista en una línea específica de protec-
ción preferente, la resolución de concesión minorará la ayuda inicialmente concedida en la 
cuantía que corresponda.

Procederá la declaración de pérdida del derecho a la subvención y el reintegro, en su caso, 
cuando, a consecuencia de la alteración subjetiva producida en las personas solicitantes, se 
incumplieran los requisitos para acceder a la condición de beneficiarias.

Artículo 11. Pérdida del derecho a las subvenciones y régimen sancionador. 

1.  Sin perjuicio del régimen sancionador previsto en el título V de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procederá la decla-
ración de la pérdida del derecho a las subvenciones reconocidas, cuando concurra cualquie-
ra de las siguientes circunstancias:

 a)  Incumplimiento de las obligaciones que incumben a la persona beneficiaria de las ayu-
das, de conformidad con el presente decreto y la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Falsedad, inexactitud u omisión, de carácter esencial, en la información facilitada para 
acceder a la subvención o para mantener la misma.

 c)  Fraude de ley en el acceso o mantenimiento de la subvención, cuando así se deduzca 
del procedimiento.

 d)  Las causas de reintegro previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 e)  La alteración de circunstancias tenidas en cuenta para conceder la ayuda, que conlleve 
la pérdida total, parcial o sobrevenida de la subvención, de conformidad con el artículo 
10.

2.  El procedimiento de declaración de pérdida del derecho a la subvención se tramitará de 
conformidad con el título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

     Si la resolución del procedimiento estimara la concurrencia de alguna de las causas regu-
ladas en el apartado 1, se acordará la pérdida del derecho a las subvenciones reconocidas 
y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, incrementadas con los intereses de 
demora, desde la fecha del abono de la subvención hasta aquella en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro, correspondiendo a la secretaría general de la consejería competen-
te en materia de vivienda la exigencia del reintegro en período voluntario y a la consejería 
competente en materia de Hacienda la recaudación en vía ejecutiva.

3.  La declaración de pérdida del derecho a la subvención se acomodará a las siguientes reglas:

 a)  El incumplimiento de la obligación de destinar la vivienda protegida autopromovida, 
adquirida o adjudicada, según los casos, a residencia habitual y permanente conllevará 
la pérdida del 20 % del importe de la subvención reconocida, siempre que se acredite 
el cumplimiento de dicha obligación de destino en un 80 % del plazo comprobado en las 
labores de inspección, y la pérdida del 100 % del importe de la subvención reconocida 
en caso contrario.

 b)  El incumplimiento de la calificación energética mínima correspondiente a la letra A, 
comprometida en la solicitud de subvención del Programa de vivienda protegida auto-
promovida, traerá consigo la declaración de pérdida del derecho a la ayuda adicional 
de 1.000 € que, de conformidad con los artículos 16 y 19, se hubiera reconocido a la 
persona beneficiaria, siempre y cuando no concurriera cualquiera otra de las líneas de 
protección preferente de dicho Programa y así quedará acreditado en el procedimiento.

 c)  El incumplimiento del resto de obligaciones previstas en el presente decreto traerán 
consigo la pérdida del 100 % del importe de la subvención reconocida, en los términos 
y con las salvedades contempladas en el mismo.

4.  No se considerará incumplida la obligación de destinar la vivienda objeto de la subvención 
a residencia habitual y permanente, así como tampoco la prohibición de disponer de la 
misma, en aquellos casos en que, tramitándose un procedimiento judicial o extrajudicial 
de ejecución del título hipotecario sobre la vivienda subvencionada, este culmine con el 
desahucio y la pérdida de titularidad de la vivienda. 
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5.  Las personas y entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente decre-
to quedarán sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador que sobre infraccio-
nes administrativas en materia de subvenciones establece el título V de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 12. Publicidad de las subvenciones.

1.  La publicidad de las subvenciones concedidas se acomodará a lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura.

     Las subvenciones concedidas se publicarán en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) y en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), con expresión de la convocatoria, el pro-
grama y el crédito presupuestario al que se imputen, la persona beneficiaria, la cantidad 
concedida y la finalidad o finalidades de las subvenciones concedidas. 

2.  Asimismo, las ayudas concedidas serán publicadas en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), de conformidad con el artículo 11 de 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y se notificarán a la 
Intervención General de la Junta de Extremadura para su publicación por la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones -BDNS- (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/
convocatorias), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 13. Actividad administrativa de seguimiento, inspección y control.

1.  El órgano concedente de la subvención llevará a cabo un seguimiento constante y perma-
nente del cumplimiento de las obligaciones que incumben a personas y entidades benefi-
ciarias de las subvenciones reguladas en esta norma. 

2.  De conformidad con las letras c) y g) del apartado 1 del artículo 13 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las personas 
beneficiarias de las subvenciones deberán colaborar y facilitar cuantos datos y documen-
tos sean requeridos por el órgano directivo con competencias en materia de vivienda, 
en el ejercicio de la actividad administrativa de seguimiento, inspección y control de las 
actuaciones subvencionables, sin perjuicio de la competencia de comprobación y control 
financiero de la Intervención General del Estado y de sus intervenciones delegadas, de la 
Intervención General de la Junta de Extremadura y de sus intervenciones delegadas u otros 
órganos, organismos públicos e instituciones competentes.
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CAPÍTULO II

Programa de vivienda protegida autopromovida

Artículo 14. Objeto y alcance del programa.

1.  El programa de vivienda protegida autopromovida se halla específicamente destinado a 
impulsar la promoción individual para uso propio de viviendas que no excedan de un coste 
máximo de construcción y que obtengan la calificación definitiva de viviendas protegidas 
autopromovidas, en su modalidad general, de conformidad con el planeamiento, las orde-
nanzas y cualesquiera normas de policía aplicables.

2.  Se considerará promoción individual para uso propio y podrá acogerse al programa regu-
lado en el presente decreto, aquella actuación que comprenda una vivienda y, en su caso, 
un garaje y un trastero; sin incluir ningún otro elemento distinto. Asimismo, tendrán esta 
consideración las siguientes actuaciones:

 a)  Aquellas que exijan la demolición del edificio existente, manteniendo, no obstante, los 
elementos que se hallen protegidos.

 b)  Aquellas que consistan en la rehabilitación de edificios que estén finalizados antes de 
2006, siempre que el coste de las obras de rehabilitación exceda del 80% del coste 
máximo de construcción referido en la letra k) del artículo 3.

3.  Se excluyen del programa de vivienda protegida autopromovida y se consideraran ejecu-
tadas en fraude de Ley, aquellas actuaciones que por su ámbito y naturaleza supongan 
promociones comerciales encubiertas. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que existe 
promoción comercial cuando concurra una o varias de las siguientes circunstancias:

 a)  Que exista unidad de gestión de autopromociones en parcelas semejantes y/o colindan-
tes procedentes de un mismo origen. 

 b)  Que cuenten con un mismo proyectista y/o constructor para el conjunto de las 
actuaciones.

     Se excluyen de la presunción aquellos casos en que sean afectadas parcelas de titularidad 
pública adquiridas por las distintas personas autopromotoras.

Artículo 15. Requisitos para acceder a la subvención del programa de vivienda pro-
tegida autopromovida.

Podrán ser beneficiarios de la subvención las personas autopromotoras que cumplan los re-
quisitos generales señalados en el artículo 5, así como los específicos que seguidamente se 
relacionan:
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 a)  Que sean titulares, o estén en condiciones de acceder a la titularidad, del 100% del ple-
no dominio de un suelo, o de un derecho real de vuelo o de superficie, que fuere física 
y jurídicamente apto para edificar la vivienda protegida autopromovida.

 b)  Que las personas autopromotoras y, en su caso, sus cónyuges o parejas de hecho ins-
critas en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o 
registro equivalente:

  1º Dispongan de unos ingresos anuales que no excedan de 4 veces el IPREM.

  2º  No sean titulares o cotitulares, en un porcentaje igual o superior al 50%, del pleno 
dominio de otra vivienda distinta de la que sea objeto de la actuación protegida. Se 
exceptúan las personas autopromotoras que se hayan visto privados del uso y dis-
frute de la vivienda que constituía el domicilio conyugal, por separación, divorcio o 
nulidad del matrimonio.

 c)  Que no hayan iniciado las obras correspondientes a la vivienda protegida autopromo-
vida. Este requisito se acreditará mediante declaración responsable sin perjuicio de su 
eventual comprobación por el órgano competente. 

Artículo 16. Líneas de protección preferente.

1.  Son líneas específicas de protección preferente del programa de vivienda protegida auto-
promovida, las siguientes:

 a)  Línea de autopromoción joven, que tiene por objeto financiar la promoción para uso 
propio de una vivienda protegida autopromovida por parte de solicitantes jóvenes.

 b)  Línea de impulso a los cascos urbanos consolidados, que persigue el fomento de la pro-
moción para uso propio de viviendas protegidas autopromovidas en los cascos urbanos 
consolidados, tal y como aparecen definidos en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

 c)  Línea de eficiencia energética, que tiene por finalidad el fomento de la promoción para 
uso propio de viviendas protegidas autopromovidas con una calificación energética mí-
nima correspondiente a la letra A.

 d)  Línea de familias numerosas, que tiene por objeto financiar la promoción para uso pro-
pio de una vivienda protegida autopromovida por parte de familias que reúnan dicha 
condición.

 e)  Línea de familias monoparentales, que tiene por objeto financiar la promoción para uso 
propio de una vivienda protegida autopromovida por parte de familias que reúnan dicha 
condición.
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 f)  Línea de personas con discapacidad, que tiene por objeto financiar la promoción para 
uso propio de una vivienda protegida autopromovida por parte personas con un grado 
de discapacidad igual o superior al 33%.

 g)  Línea de víctimas de violencia de género, que tiene por finalidad financiar la promoción 
para uso propio de una vivienda protegida autopromovida por parte de víctimas de vio-
lencia de género. 

 h)  Línea de víctimas del terrorismo, que tiene por objeto financiar la promoción para uso 
propio de una vivienda protegida autopromovida por parte de víctimas de terrorismo. 

2.  Asimismo, se considerará línea específica de protección preferente del programa de vivien-
da protegida autopromovida, la línea de reto demográfico, que tiene por finalidad el fomen-
to de la promoción para uso propio de viviendas protegidas autopromovidas en municipios 
y núcleos de población con una población residente inferior a los 10.000 habitantes a la 
fecha en que se publique la convocatoria de ayudas.

3.  A los efectos previstos en las letras f), g) y h) del apartado 1, bastará con que cualquiera de 
las personas integrantes de la unidad de convivencia acredite reunir la condición exigida. 

4.  La convocatoria de la ayuda podrá referirse a una, a alguna o a todas las líneas referidas 
en los apartados 1 y 2.

Artículo 17. Solicitud de subvención y documentación.

1.  La solicitud de la ayuda deberá presentarse de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 6 y 7.

     El requisito señalado en la letra b).2º del del artículo 15 se acreditará mediante declaración 
responsable, efectuada en el modelo normalizado de solicitud, y, adicionalmente, mediante 
certificación catastral, de acuerdo con la letra c) del apartado 3 del presente artículo.

2.  Las personas solicitantes deberán aportar, junto con el modelo normalizado de solicitud, la 
documentación que seguidamente se relaciona:

 a)  Cédula urbanística expedida por el Ayuntamiento referida al suelo sobre el que se pre-
tende construir la vivienda protegida, con expresa indicación de si se trata de casco 
urbano consolidado, y haciendo constar los servicios urbanísticos con que cuenta dicho 
suelo, incluido pavimentación y acerado. En su caso, se aportará certificado municipal 
que acredite la posibilidad de simultanear las obras de urbanización y edificación, con-
forme a las exigencias contenidas en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura.
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 b)  Nota simple expedida por el Registro de la Propiedad que acredite la titularidad del 
pleno dominio de un suelo, del derecho de vuelo o del derecho real de superficie, que 
sea física y jurídicamente aptos para edificar la vivienda protegida autopromovida. En 
su defecto, copia del contrato de opción de compra o del compromiso de cesión, que 
acredite que las personas interesadas están en condiciones de acceder a cualquiera de 
dichas titularidades. 

 c)  Copia del documento público que acredite la atribución de uso y disfrute de la vivienda 
de que constituía el domicilio conyugal, en caso de separación, divorcio o nulidad del 
matrimonio.

3.  El órgano directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente los docu-
mentos que seguidamente se relacionan, salvo que en el modelo normalizado de solicitud 
se hubieren opuesto a ello las personas solicitantes, o no lo hubieren autorizado expresa-
mente las personas integrantes de la unidad de convivencia que resultes afectadas en su 
caso: 

 a)  Copia del documento nacional de identidad (DNI), o número de identidad de extranje-
ro (NIE) de las personas interesadas, distintas de las solicitantes, y de la persona que 
ejerza la representación, en su caso.

      De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
órgano directivo competente en materia de vivienda verificará los datos personales que 
las personas solicitantes manifiesten en su solicitud.

 b)  Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de 
Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), en su caso.

 c)  Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o de la unidad ad-
ministrativa competente, en el que se hagan constar los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana respecto de los que sean titulares o cotitulares del pleno dominio.

 d)  Documento expedido por el Instituto de la Mujer de Extremadura que acredite que 
alguna de las personas integrantes de la unidad de convivencia reúne la condición de 
víctima de violencia de género, en su caso.

 e)  Documento acreditativo de la condición de familia numerosa o monoparental, en su 
caso.

 f)  Documento que acredite que alguna de las personas integrantes de la unidad de convi-
vencia reúne la condición de víctima de terrorismo, en su caso.



NÚMERO 192 

Miércoles 2 de octubre de 2024
46271

     Mediando oposición o falta de autorización expresa, según los casos, las personas solici-
tantes deberán presentar, junto con su solicitud, los documentos anteriormente señalados.

4.  Salvo que las personas afectadas – solicitantes, y resto de personas señaladas en la le-
tra b) del artículo 15 en su caso- no lo hubieren autorizado expresamente en el modelo 
normalizado de solicitud, el órgano directivo competente en materia de vivienda recabará 
electrónicamente:

 a)  La información acreditativa del nivel de renta. 

      No mediando autorización expresa a la consulta de datos con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, las personas interesadas deberán presentar junto con su solicitud, 
certificado de renta con código seguro de verificación, expedido por dicho organismo, 
correspondiente al período impositivo vencido, inmediatamente anterior al de la pre-
sentación de la solicitud. A tal efecto también se admitirá la copia de la declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) referida a dicho periodo imposi-
tivo.

 b)  Certificación acreditativa de que las personas solicitantes se encuentran al corriente de 
sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de sus obligaciones con 
la Seguridad Social.

      No mediando autorización expresa, las personas interesadas deberán presentar, junto 
con su solicitud, los documentos anteriormente señalados.

Artículo 18. Incompatibilidad de las subvenciones.

Las subvenciones previstas en el presente capítulo serán incompatibles con cualesquiera otras 
subvenciones públicas que tengan el mismo objeto.

Artículo 19. Cuantía de la ayuda.

La cuantía de la ayuda del programa de vivienda protegida autopromovida se ajustará a los 
siguientes parámetros:
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Programa de Vivienda protegida 
autopromovida

Subvención (€)

General Línea específica de protección preferente

15.000
Artículo 16.1 Artículo 16.2

1.000 4.000

Las ayudas previstas en el cuadro precedente son acumulables. 

La subvención correspondiente a las líneas específicas de protección preferente reguladas 
en el apartado 1 del artículo 16 es única para todas las relacionadas en dicho apartado, y se 
concederá si concurre cualquiera de ellas.

Artículo 20. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias de la subvención, las generales previstas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como las siguientes:

 a)  No iniciar las obras correspondientes a la vivienda protegida autopromovida con ante-
rioridad a su calificación provisional. 

 b)  Promover individualmente la vivienda protegida autopromovida, ejecutando las obras 
correspondientes a una vivienda, y a un garaje y un trastero en su caso; sin desarrollar 
ningún elemento adicional. 

 c)  Ejecutar las obras de la vivienda protegida autopromovida respetando el coste máximo 
de construcción referido en la letra k) del artículo 3.

 d)  Cumplir con la calificación energética comprometida en su solicitud de subvención, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 del artículo 11.

 e)  Presentar la solicitud de calificación provisional de vivienda protegida autopromovida 
antes de que transcurran 3 meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se pro-
duzca la notificación de la resolución de concesión de la subvención destinada a finan-
ciar la vivienda autopromovida. Con carácter previo a la presentación de dicha solicitud, 
las personas beneficiarias deberán haber accedido a la titularidad del 100% del pleno 
dominio de un suelo, o de un derecho real de vuelo o de superficie, que fuere física y 
jurídicamente apto para edificar la vivienda protegida autopromovida.

 f)  Obtener la calificación provisional y definitiva de vivienda protegida autopromovida.

 g)  Justificar la subvención concedida, de conformidad con el artículo siguiente. 
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 h)  Destinar la vivienda a residencia habitual y permanente durante el plazo mínimo de 10 
años, sin que pueda transmitir la misma por ningún título intervivos, ni ceder su uso, 
durante dicho plazo, salvo concurriendo motivos justificados y debidamente acredita-
dos, y así lo autorizare el órgano directivo con competencia en materia de vivienda. 
Así mismo, deberá cumplir con el resto de las limitaciones y obligaciones derivadas del 
régimen de protección de la vivienda.

Artículo 21. Justificación y pago de la ayuda.  

1.  La justificación de la subvención, sin perjuicio de las previsiones contenidas en el artículo 7, 
requerirá la presentación de la documentación que seguidamente se relaciona en el plazo 
de 3 meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca la notificación de la 
cédula de la calificación definitiva:

 a)  Copia de escritura pública de obra nueva terminada, debidamente inscrita en el Registro 
de la Propiedad a nombre de las personas beneficiarias o, en su caso, acta notarial de 
finalización de obra. Una y otra recogerán las limitaciones propias derivadas del régi-
men de protección, así como la fecha de la calificación definitiva y la identificación del 
expediente de construcción de la vivienda protegida autopromovida.

      Entre las limitaciones que deberá recoger la escritura pública de obra nueva deberá 
hacerse referencia a las previstas en los artículos 35 a 38 de la Ley 11/2019 , de 11 
de abril, de promoción y acceso a la vivienda de Extremadura; en los artículos 74, 75 
y apartado 5 de la disposición adicional segunda del Decreto 137/2013, de 30 de julio, 
por el que se aprueba el Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016 
y las bases reguladoras de las subvenciones autonómicas en esta materia; y a cuantas 
otras sean previstas en las normas vigentes.

 b)  Copia del certificado o volante colectivo de empadronamiento, que deberá acreditar las 
personas que residen en la vivienda protegida autopromovida. 

2.  El centro directivo competente en materia de vivienda recabará electrónicamente la certi-
ficación acreditativa de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, así como de hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social; 
siempre que hubieren perdido validez los aportados al procedimiento administrativo de 
concesión de la ayuda y lo hubieren autorizado expresamente en el modelo normalizado de 
solicitud las personas beneficiarias. En defecto de autorización expresa, las personas be-
neficiarias deberán presentar la copia de los certificados con código seguro de verificación, 
expedidos por tales organismos, en el plazo referido en el apartado 1.
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3.  La iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a las ayudas, por 
incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención referida en el presente 
artículo, dentro del plazo señalado para ello, exigirá el previo requerimiento de cumpli-
miento por parte del centro directivo competente en materia de vivienda y la concesión de 
un plazo de 10 días para ello. Se admitirá la actuación de la persona interesada y producirá 
sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución 
en la que se tenga por transcurrido el plazo señalado en el requerimiento y se declare a la 
persona interesada decaída en el derecho al trámite.

4.  El abono de la ayuda se verificará mediante dos pagos parciales y sucesivos.

     De conformidad con el apartado 1 del artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el primer pago parcial será 
anticipado y ascenderá a 7.500 €; equivalente al 50% de la ayuda general prevista en el 
artículo 19. Dicho pago exigirá la previa obtención de la calificación provisional de vivienda 
protegida autopromovida, y se verificará sin exigencia de garantía o aval a las personas 
beneficiaras.

     El procedimiento de pago anticipado se iniciará mediante solicitud de las personas auto-
promotoras, que deberá ajustarse al modelo normalizado disponible en el punto de acceso 
electrónico de los servicios y trámites (http://www.juntaex.es). Su presentación deberá 
llevarse a cabo a través del Registro Electrónico General de la Sede electrónica asociada 
de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los registros electrónicos previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

     La solicitud, sin perjuicio de las previsiones contenidas en el artículo 7, se acompañará de 
la documentación que seguidamente se relaciona:

 a)  Documentos referidos en el apartado 2. 

 b)  Copia del certificado de inicio de obras.

     El segundo pago parcial se verificará una vez justificada la subvención, de conformidad con 
los apartados 1 y 2. 

5.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que la persona interesada haya se-
ñalado en el modelo normalizado de la solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa 
en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura y las personas interesadas deberán 
ser titulares o cotitulares de la cuenta bancaria. Si la cuenta no estuviera activa, la persona 
beneficiaria podrá proceder al alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de 
acceso general electrónico de la Junta de Extremadura (www.juntaex.es).
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CAPÍTULO III

Programa de ayuda directa a la entrada

Artículo 22. Objeto del programa.

El objeto del programa de ayuda directa a la entrada es financiar una parte del precio de 
adquisición o adjudicación de las tipologías de vivienda protegida de nueva construcción refe-
ridas en el presente capítulo, en los términos expresados en el mismo.

Artículo 23. Requisitos de la actuación protegida.

El Programa de ayuda directa a la entrada comprende las siguientes actuaciones subvencio-
nables:

 a)  La adquisición o adjudicación de viviendas protegidas de nueva construcción de régimen 
general o especial, incluida su modalidad de vivienda protegida del programa especial, 
calificadas definitivamente conforme a Planes autonómicos de vivienda anteriores al 
Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016.

 b)  La adquisición o adjudicación de viviendas protegidas de nueva construcción de régimen 
especial, incluida su modalidad de vivienda protegida del programa especial, calificadas 
provisionalmente conforme al Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-
2016, o posteriores, y siempre antes de la fecha que señale la resolución de convoca-
toria.

Artículo 24. Requisitos para acceder a la ayuda.

1.  Podrán acceder a la condición de persona beneficiaria de la ayuda los adquirentes o adjudi-
catarios de vivienda de nueva construcción que cumplan los requisitos generales señalados 
en el artículo 5, así como los específicos que seguidamente se relacionan:

 a)  Que las personas adquirentes o adjudicatarios y, en su caso, sus cónyuges o parejas 
de hecho inscritas en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura o registro equivalente:

  1º  Dispongan de unos ingresos anuales superiores a 1 vez el IPREM y que no excedan 
de 3,5 veces el IPREM.

  2º  No sean propietarias o usufructuarias de alguna vivienda en España. No se consi-
derará incumplido este requisito si el derecho recae únicamente sobre una parte 
alícuota de la vivienda y se ha obtenido por herencia o transmisión mortis causa sin 
testamento. Se exceptuarán de este requisito quienes acrediten no disponer de la 
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vivienda por causa de separación o divorcio; y los que dispongan de una vivienda 
que resulte inaccesible debido a la discapacidad de algún miembro de la unidad de 
convivencia.

  El requisito regulado en este apartado se acreditará mediante declaración responsable en 
el modelo normalizado de solicitud y, adicionalmente, a través del documento referido en 
el apartado 3 del artículo 26. 

  El requisito de ingresos mínimos señalado en el número 1º, así como el requisito relativo 
a la titularidad de otras viviendas referido en el número 2º, no serán de aplicación a los 
adquirentes o adjudicatarios que, a la fecha de entrada en vigor de este decreto, hubieran 
elevado a público el contrato de compraventa o título de adjudicación de la vivienda 
protegida. 

 b)  Que los adquirentes o adjudicatarios hayan formalizado un contrato de compraventa o 
título de adjudicación que incorpore el siguiente contenido mínimo:

  1º.  Que la persona o entidad promotora descuenta del precio de compraventa o adju-
dicación el importe de la subvención del programa de ayuda directa a la entrada 
que correspondiera al comprador o adjudicatario a la fecha del visado del contrato 
o título.

  2º.  Que las partes condicionan el referido descuento al efectivo reconocimiento ad-
ministrativo de la subvención descontada, en el plazo máximo de un año a contar 
desde la firma de la escritura de compraventa o de adjudicación, y convienen en 
que, de no producirse dicho reconocimiento en plazo, el adquirente o adjudicatario 
deberá abonar el importe de la subvención descontada en la forma y plazo que con-
vengan las partes, y su incumplimiento será causa de resolución del contrato.

  3º  Que el adquirente o adjudicatario reúne los requisitos exigidos para acceder a la 
subvención descontada y se compromete a solicitarla en el plazo de diez días hábi-
les, a contar desde la fecha del visado del contrato de compraventa o del título de 
adjudicación, si hubiere una convocatoria de la ayuda en vigor que permitiera la pre-
sentación de la solicitud. En otro caso, el adquirente o adjudicatario se compromete 
a solicitar la ayuda dentro de los primeros diez días hábiles del plazo de presentación 
de solicitudes que señale la próxima convocatoria de la subvención.

   El requisito contemplado en esta letra no será aplicable a los contratos de compraventa o 
título de adjudicación que se hubieren elevado a documento público con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente norma, aunque con posterioridad al 15 de julio de 2023.
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 c)  Que el contrato de compraventa, o el título de adjudicación, haya sido visado por el ór-
gano administrativo competente, y aquel no se haya elevado a documento público con 
anterioridad al 15 de julio de 2023.

 d)  Que los adquirentes o adjudicatarios cedan a la persona o entidad promotora el derecho 
al cobro de la subvención descontada. Dicha cesión solo surtirá efecto en caso de efec-
tivo reconocimiento de la subvención en el plazo señalado en la letra b).2º del apartado 
1 de este artículo.

Artículo 25. Líneas específicas de protección preferente.

1.  Son líneas específicas de protección preferente del programa de ayuda directa a la entrada, 
las siguientes:

 a)  Línea joven, que tiene por objeto financiar la adquisición o adjudicación de las viviendas 
protegidas objeto del programa por parte de adquirentes o adjudicatarios jóvenes.

 b)  Línea de familias numerosas, que persigue financiar la adquisición o adjudicación de 
viviendas protegidas objeto del programa por parte de familias que reúnan dicha con-
dición.

 c)  Línea de familias monoparentales, que tiene por objeto financiar la promoción para uso 
propio de una vivienda protegida autopromovida por parte de familias que reúnan dicha 
condición.

 d)  Línea de víctimas de violencia de género, que tiene por finalidad financiar la adquisición 
o adjudicación de viviendas protegidas objeto del programa por parte de víctimas de 
violencia de género. 

 e)  Línea de víctimas del terrorismo, que tiene por objeto financiar la adquisición o 
adjudicación de las viviendas protegidas objeto del programa por parte de víctimas de 
terrorismo. 

 f)  Línea de personas con discapacidad, que tiene por objeto financiar la adquisición o ad-
judicación de viviendas protegidas objeto del programa por parte personas con discapa-
cidad 

2.  A los efectos previstos en las letras d), e) y f) del apartado anterior, bastará con que cual-
quiera de las personas integrantes de la unidad de convivencia acredite reunir la condición 
exigida. 

Artículo 26. Solicitud de subvención y documentación.

1.  La solicitud de la ayuda deberá presentarse de conformidad con lo establecido en los 
artículos 6 y 7.
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     El requisito señalado en la letra a).2º del apartado 1 del artículo 24 se acreditará mediante 
declaración responsable, efectuada a través del modelo normalizado de solicitud, y, adi-
cionalmente, mediante certificación catastral, de acuerdo con el apartado 3 del presente 
artículo.

2.  El órgano directivo competente en materia de vivienda aportará de oficio al procedimiento 
de concesión de ayuda directa a la entrada la documentación aportada al procedimiento 
de visado del contrato de compraventa o del título de adjudicación que seguidamente se 
relaciona:

 a)  Copia del documento nacional de identidad (DNI), o número de identidad de extranjero 
(NIE) de la persona que ejerza la representación, en su caso.

      De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
órgano directivo competente en materia de vivienda verificará los datos personales que 
las personas solicitantes manifiesten en su solicitud.

 b)  Copia del libro de familia o certificado de inscripción de los datos contenidos en el mis-
mo, expedido por el Registro Civil, en su caso.

 c)  Documento acreditativo de la condición de familia numerosa o monoparental, en su 
caso.

 d)  Documento expedido por el Instituto de la Mujer de Extremadura que acredite que 
alguna de las personas integrantes de la unidad de convivencia reúne la condición de 
víctima de violencia de género, en su caso.

 e)  Copia del certificado de víctima de violencia de terrorismo que acredite que alguna de 
las personas integrantes de la unidad de convivencia reúne dicha condición, en su caso.

 f)  Copia del documento acreditativo del grado de discapacidad que padezca que alguna de 
las personas integrantes de la unidad de convivencia, emitido por el Centro de Atención 
a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), o por los órganos competentes de otras 
Administraciones Públicas, en su caso.

 g)  Copia del contrato de compraventa o título de adjudicación de la vivienda objeto de la 
ayuda, debidamente visado.

 h)  La información acreditativa del nivel de renta (certificados recabados de oficio por el 
órgano directivo competente en materia de vivienda o documentación aportada por 
las personas interesadas en procedimiento de visado: certificado de renta con código 
seguro de verificación; copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
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nas Físicas de las personas adquirentes o adjudicatarias, referida al período impositivo 
vencido inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud de visado; o bien cer-
tificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que acredite que no están 
obligadas a presentar la citada declaración).

3.  Salvo que las personas adquirentes o adjudicatarias se hubieren opuesto a ello en el mo-
delo normalizado de solicitud, el órgano directivo competente en materia de vivienda reca-
bará electrónicamente certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria 
o de la unidad administrativa competente, que acredite los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana respecto de que sean titulares o cotitulares del pleno dominio. Mediando oposición, 
las personas adquirentes o adjudicatarias deberán presentar, junto con su solicitud, dicho 
documento.

4.  Salvo que las personas adquirentes o adjudicatarias no lo hubieren autorizado expresa-
mente en el modelo normalizado de solicitud, el órgano directivo competente en materia 
de vivienda recabará electrónicamente certificación acreditativa de que se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de sus obligaciones 
con la Seguridad Social.

     No mediando autorización expresa, las personas interesadas deberán aportar, junto con 
su solicitud, copia de los certificados con código seguro de verificación expedidos por tales 
organismos. 

Artículo 27. Incompatibilidad de las subvenciones.

Las subvenciones previstas en el presente capítulo serán incompatibles con cualesquiera otras 
subvenciones públicas que tengan el mismo objeto.

Artículo 28. Cuantía de la ayuda.

La adquisición o adjudicación de viviendas protegidas acogidas al programa de ayuda directa 
a la entrada será objeto de subvención conforme al siguiente cuadro:

Actuaciones subvencionables

Subvención (€)

General
Líneas específicas 

de protección 
preferente

IFP > 2,5 
IPREM

IFP ≤ 2,5 
IPREM

Actuación subvencionable conforme al artículo 23.a) 3.000 €
1.000 € adicionales

Actuación subvencionable conforme al artículo 23.b) 6.000 € 9.000 €
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Las ayudas previstas en el cuadro precedente no son acumulables, salvo la prevista para las 
líneas específicas de protección preferente, cuya cuantía es adicional a todas las demás.

Artículo 29. Obligaciones de las personas beneficiarias.

1.  Son obligaciones de las personas beneficiarias de la ayuda, además de las previstas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, las siguientes:

 a)  Destinar la vivienda a residencia habitual y permanente durante el plazo mínimo de 10 
años, sin que pueda transmitir la misma por ningún título intervivos, ni ceder su uso, 
durante dicho plazo, salvo concurriendo motivos justificados y debidamente acredita-
dos, y así lo autorizare el órgano directivo con competencia en materia de vivienda. 
Así mismo, deberá cumplir con el resto de las limitaciones y obligaciones derivadas del 
régimen de protección de la vivienda. 

 b)  La obligación de elevar a público el contrato de compraventa o título de adjudicación, 
con posterioridad a su visado por el órgano administrativo competente en materia de 
vivienda.

2.  El órgano directivo competente en materia de vivienda podrá controlar, inspeccionar y su-
pervisar el cumplimiento de las obligaciones prevenidas en el apartado anterior.

Artículo 30. Justificación y pago de la ayuda.

1.  La justificación de la subvención, sin perjuicio de las previsiones contenidas en el artículo 7, 
requerirá la presentación de la documentación que seguidamente se relaciona, en el plazo 
máximo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se formalice la escritura 
pública de compraventa o de adjudicación:

 a)  Copia de la escritura pública de compraventa o de adjudicación, que acredite la trans-
misión del pleno dominio de la vivienda objeto de la ayuda a las personas beneficiarias.

 b)  Copia del certificado o volante colectivo de empadronamiento, que deberá acreditar las 
personas que residen en la vivienda protegida.

 c)  Certificados que acrediten que las personas beneficiarias se hallan al corriente de sus 
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Ha-
cienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de sus obligaciones con la 
Seguridad Social; siempre que hubieren perdido validez los aportados al procedimiento 
administrativo de concesión de la ayuda y las personas beneficiarias no hubieren auto-
rizado expresamente que fueran recabados de oficio por el órgano directivo competente 
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en materia de vivienda. En defecto de autorización expresa, las personas beneficiarias 
deberán presentar la copia de los certificados con código seguro de verificación, expe-
didos por tales organismos, en el plazo referido en el párrafo primero. 

 d)  En caso de que no hubiere mediado pago anticipado, modelo normalizado de declara-
ción responsable referido a la efectividad de la cesión del derecho al cobro de la subven-
ción a favor de la persona o entidad promotora, convenida por las partes del contrato 
de compraventa de conformidad con la letra b) del apartado 1 del artículo 24.

2.  El pago de la ayuda se efectuará a la persona o entidad promotora, en virtud de la cesión 
del derecho de cobro realizada por el adquirente o adjudicatario a su favor en el contra-
to de compraventa o en el título de adjudicación. Dicho pago se verificará en la cuenta 
bancaria que la persona o entidad promotora haya señalado en el modelo normalizado de 
declaración responsable referido a la efectividad de la cesión del derecho al cobro de la 
subvención. La cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta 
de Extremadura la persona o entidad promotora deberá ser titular o cotitular de aquella. 
Si la cuenta no estuviera activa, la persona o entidad promotora podrá proceder al alta a 
través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de acceso general electrónico de la Junta 
de Extremadura (www.juntaex.es).

3.  La iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a las ayudas, por 
incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención referida en el presente ar-
tículo, dentro del plazo señalado para ello, exigirá el previo requerimiento de cumplimiento 
por parte del centro directivo competente en materia de vivienda y la concesión de un plazo 
de 10 días hábiles para ello. Se admitirá la actuación de la persona interesada y producirá 
sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución 
en la que se tenga por transcurrido el plazo señalado en el requerimiento y se declare a la 
persona interesada decaída en el derecho al trámite.

4.  El abono de la subvención reconocida se realizará mediante pago único a la persona o 
entidad promotora, una vez justificada dicha subvención, o mediante pago único y antici-
pado al mismo, una vez visado el contrato de compraventa o el título de adjudicación y de 
acuerdo con el procedimiento regulado en el apartado siguiente.

5.  El procedimiento de pago anticipado se iniciará mediante solicitud de la persona o entidad 
promotora, que deberá ajustarse al modelo normalizado disponible en el punto de acceso 
electrónico de los servicios y trámites (http://www.juntaex.es). Su presentación deberá 
llevarse a cabo a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Jun-
ta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf o en 
cualquiera de los registros electrónicos previstos en la letra a) del artículo 16.4 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

     La solicitud, sin perjuicio de las previsiones contenidas en el artículo 7, se acompañará de 
la documentación que seguidamente se relaciona:

 a)  Los documentos señalados en la letra c) del apartado 1.

 b)  Aval prestado por entidades financieras autorizadas para operar en España, en la forma 
y condiciones establecidas reglamentariamente, o contrato de seguro de caución con 
entidad aseguradora autorizada, que garantice la devolución de las cantidades anticipa-
das en caso de no procederse a la formalización de la escritura pública de propiedad de 
la vivienda objeto de la ayuda a favor de las personas beneficiarias, salvo que la perso-
na o entidad promotora estuviera exento de ello según la normativa sectorial aplicable.

CAPÍTULO IV

Programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción

Artículo 31. Objeto del programa.

El programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción tiene por 
objeto fomentar la promoción, con destino venta o arrendamiento, de viviendas protegidas 
de nueva construcción de régimen especial, incluida la modalidad de vivienda protegida del 
programa especial.

Artículo 32. Requisitos para acceder a la ayuda.

1.  Podrán obtener la condición de beneficiario de las ayudas las personas o entidades pro-
motoras que hubieran obtenido la calificación provisional de vivienda protegida de nueva 
construcción de régimen especial, incluida su modalidad de vivienda protegida del progra-
ma especial, con posterioridad a la fecha que señale cada convocatoria.

2.  Las personas o entidades promotoras referidas en el apartado anterior deberán cumplir los 
requisitos generales regulados en el artículo 5.

3.  Asimismo, tratándose de subvenciones de cuantía superior a 30.000 euros, las personas 
físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas 
a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, deberán acreditar que cumplen, en los térmi-
nos señalados en el artículo 13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, los plazos de pago señalados en dicha Ley para obtener la condición de be-
neficiario o entidad colaboradora. Cualquier financiación que permita el cobro anticipado de 
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la empresa proveedora se considerará válida a efectos del cumplimiento de este apartado, 
siempre y cuando su coste corra a cargo del cliente y se haga sin posibilidad de recurso al 
proveedor en caso de impago.

     Se entenderá cumplido el requisito exigido en este apartado cuando el nivel de cumpli-
miento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o 
superior al porcentaje señalado en la disposición final sexta, letra d), apartado segundo, de 
la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.

4.  Para hallar la cuantía de la subvención, a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, 
se tendrá en cuenta la subvención global que correspondiere a cada promoción de vivien-
das, con independencia de que fuera ejecutada por fases. 

Artículo 33. Solicitud de subvención y documentación.

1.  La solicitud de la ayuda deberá presentarse de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 6 y 7.

     El modelo normalizado de solicitud incorporará una declaración responsable que acredite el 
cumplimiento del requisito previsto en el apartado 2 del artículo 5. 

2.  Salvo que la persona o entidad promotora no lo hubieren autorizado expresamente en el 
modelo normalizado de solicitud, el órgano directivo competente en materia de vivienda 
recabará electrónicamente, a través del Servicio de Consulta de Poderes Notariales, el 
poder notarial que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la 
solicitud.

     No mediando autorización expresa para dicha consulta, o tratándose de poderes anteriores 
al 5 de junio de 2014 o que no se hubieren elevado a escritura pública, la persona o entidad 
promotora interesada deberá presentar, junto con su solicitud, copia del apoderamiento 
que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la solicitud, en 
su caso.

3.  Salvo que la persona o entidad promotora no lo hubieren autorizado expresamente en el 
modelo normalizado de solicitud, el órgano directivo competente en materia de vivienda 
recabará electrónicamente los documentos acreditativos de que se encuentra al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de sus obligaciones con 
la Seguridad Social.

     No mediando autorización expresa, la persona o entidad promotora interesada deberá pre-
sentar, junto con su solicitud, copia de los certificados con código seguro de verificación, 
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expedidos por tales organismos.

4.  Tratándose de subvenciones de cuantía superior a 30.000 euros, con el fin de acreditar el 
cumplimiento de los plazos de pago señalados en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por 
la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
deberá aportarse la siguiente documentación:

 a)  En caso de que pueda presentarse cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, de acuer-
do con la normativa contable, certificación suscrita por la persona física o, en el caso 
de personas jurídicas, por el órgano de administración o equivalente, con poder de 
representación suficiente, en la que se acredite tal circunstancia y en la que se afirme 
alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre. Esta circunstancia podrá acreditarse, asimismo, por cualquiera de los 
medios de prueba señalados en la letra b) siguiente.

 b)  En caso de que no pueda presentarse cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, de 
acuerdo con la normativa contable:

  1º.  Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas, que contenga una transcripción desglosada de la información en materia de 
pagos descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de 
ellas se desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago re-
feridos en este apartado y señalados en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en base 
a la información requerida por la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 
5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Esta certificación 
será válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del ejercicio siguiente.

  2º.  En el caso de que no sea posible emitir el certificado a que se refiere el número an-
terior, “Informe de Procedimientos Acordados”, elaborado por un auditor inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una mues-
tra representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad 
a una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento 
de los plazos de pago señalados en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso 
de que se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido 
en el último párrafo del apartado 3 del artículo 32. 

     En cualquier caso, si la certificación de auditor o el “Informe de Procedimientos Acordados” 
no pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo señalado para su presentación, se 
aportará justificante de haber solicitado dicho medio de acreditación y, una vez obtenido, 
se presentará inmediatamente y, en todo caso, antes de la resolución de concesión.
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5.  Se aportará de oficio al procedimiento una copia de la calificación provisional de las vivien-
das protegidas de nueva construcción afectadas, así como una copia del DNI, NIE o nif de 
la persona o entidad promotora, según los casos, y del representante, si lo hubiere.

Artículo 34. Compatibilidad de las subvenciones.

1.  Las subvenciones del Programa de ayuda al promotor de vivienda protegida de nueva cons-
trucción serán compatibles con cualesquiera otras ayudas públicas.

2.  El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

Artículo 35. Cuantía de la ayuda.

La cuantía de la ayuda será de 4.000 euros por vivienda.

Artículo 36. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias.

Son obligaciones de las personas o entidades beneficiarias de la ayuda, las generales estable-
cidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como las siguientes:

 a)  Presentar la solicitud de calificación definitiva de las viviendas protegidas en el plazo re-
glamentariamente establecido. A las personas o entidades promotoras que no cumplan 
dicho plazo, se les podrá declarar decaídas en su derecho al trámite correspondiente. 
No obstante, se admitirá su actuación y producirá efectos legales, si se produjera antes 
o dentro del día en que se notifique la resolución que tenga por transcurrido el plazo.

 b)  Obtener la calificación definitiva de las viviendas protegidas subvencionadas.

Artículo 37. Justificación y pago de la ayuda.

1.  La justificación de la subvención, sin perjuicio de las previsiones contenidas en el artículo 7, 
requerirá la presentación de los certificados que acrediten que las personas beneficiarias se 
hallan al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de sus 
obligaciones con la Seguridad Social; siempre que hubieren perdido validez los aportados 
al procedimiento administrativo de concesión de la ayuda y las personas beneficiarias no 
hubieren autorizado expresamente que fueran recabados de oficio por el órgano directivo 
competente en materia de vivienda. En defecto de autorización expresa, las personas be-
neficiarias deberán presentar la copia de los certificados con código seguro de verificación, 
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expedidos por tales organismos, en el plazo referido en el párrafo primero.

     Los referidos certificados deberán presentarse, en su caso, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a aquel en que se hubiere notificado la calificación definitiva de las 
viviendas subvencionadas, que se aportará de oficio al procedimiento.

2.  La iniciación del procedimiento de declaración de pérdida del derecho a las ayudas, por 
incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención referida en el presente 
artículo, dentro del plazo señalado para ello, exigirá el previo requerimiento de cumpli-
miento por parte del centro directivo competente en materia de vivienda y la concesión de 
un plazo de 10 días para ello. Se admitirá la actuación de la persona o entidad interesada 
y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la 
resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo señalado en el requerimiento y se 
declare a la persona o entidad interesada decaída en el derecho al trámite.

3.  El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que la persona o entidad interesada 
haya señalado en el modelo normalizado de la solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá es-
tar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura y las personas interesadas 
deberán ser titulares o cotitulares de la cuenta bancaria. Si la cuenta no estuviera activa, 
la persona beneficiaria podrá proceder al alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el 
punto de acceso general electrónico de la Junta de Extremadura (www.juntaex.es).

     El pago se realizará mediante pago único, una vez justificada la subvención, o mediante 
pago único y anticipado, una vez expedida la calificación provisional de vivienda protegida 
de nueva construcción e iniciadas las obras, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en este apartado.

     El procedimiento de pago anticipado se iniciará mediante solicitud de la persona o entidad 
promotora, que deberá ajustarse al modelo normalizado disponible en el punto de acceso 
electrónico de los servicios y trámites (http://www.juntaex.es). Su presentación deberá 
llevarse a cabo a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Jun-
ta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf o en 
cualquiera de los registros electrónicos previstos en la letra a) del artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

     La solicitud de pago anticipado, sin perjuicio de las previsiones contenidas en el artículo 7, 
se acompañará de la documentación que seguidamente se relaciona:

 a)  Los documentos referidos en el apartado 1.
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 b)  Copia del certificado de inicio de obras.

 c)  Aval prestado por entidades financieras autorizadas para operar en España, en la forma 
y condiciones establecidas reglamentariamente, o contrato de seguro de caución con 
entidad aseguradora autorizada, que garantice la devolución de las cantidades antici-
padas a la persona o entidad promotora, en el caso de que no obtuviere la calificación 
definitiva de las viviendas protegidas de nueva construcción objeto de subvención; salvo 
que la persona o entidad promotora estuviera exento de ello según la normativa secto-
rial aplicable.

Artículo 38. Régimen comunitario de las ayudas.

1.  Las ayudas previstas en el Programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva 
construcción son compatibles con el mercado común al no resultar de aplicación el artículo 
107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, ya que, al afectar a viviendas de 
protección oficial para ciudadanos desfavorecidos o grupos menos favorecidos, socialmen-
te quedan sometidas al régimen de minimis en los términos establecidos en Reglamento 
(UE) 2023/2832 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general.

2.  En virtud del reglamento referido en al apartado anterior, el importe total de las ayudas 
de minimis concedidas por Estado miembro a una única empresa que preste servicios de 
interés económico general no excederá de 750.000 euros durante cualquier período de tres 
años, sin perjuicio de que puedan acumularse a las ayudas de minimis concedidas en virtud 
de otros reglamentos de minimis.

3.  Las personas o entidades promotoras solicitantes deberán declarar en el correspondiente 
apartado del modelo normalizado de solicitud, todas las ayudas de minimis recibidas du-
rante los dos ejercicios fiscales anteriores, así como durante el ejercicio fiscal en curso, que 
estén sujetas al Reglamento (UE) 2023/2832 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
o a otros reglamentos de minimis.

4.  La convocatoria y la resolución de concesión de la ayuda informarán de que las ayudas 
que se concedan tienen carácter de minimis y que están acogidas al Reglamento (UE) 
2023/2832 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general.

Disposición adicional primera. Primera convocatoria de las ayudas del programa de 
vivienda protegida autopromovida, correspondiente a las anualidades 2024-2025.



NÚMERO 192 

Miércoles 2 de octubre de 2024
46288

1.  Objeto.

     Aprobar la primera convocatoria, correspondiente a las anualidades 2024-2025, de las 
ayudas del programa de vivienda protegida autopromovida regulado en la presente norma.

2.  Requisitos para acceder a la condición de persona beneficiaria. 

     1.  Podrán ser beneficiarios de la subvención las personas autopromotoras que cumplan los 
siguientes requisitos:

 a)  Poseer nacionalidad española, suiza, o la de alguno de los Estados miembros de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo. En el caso de extranjeros no comunitarios, 
deberán acreditar tener residencia legal y permanente en España.

 b)  Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y la Hacien-
da General de la Comunidad Autónoma, así como de sus obligaciones con la Adminis-
tración de la Seguridad Social.

 c)  Que sean titulares, o estén en condiciones de acceder a la titularidad, del 100% del ple-
no dominio de un suelo, o de un derecho real de vuelo o de superficie, que fuere física 
y jurídicamente apto para edificar la vivienda protegida autopromovida.

 d)  Que las personas autopromotoras y, en su caso, sus cónyuges o parejas de hecho ins-
critas en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o 
registro equivalente:

  1º. Dispongan de unos ingresos anuales que no excedan de 4 veces el IPREM.

  2º.  No sean titulares o cotitulares, en un porcentaje igual o superior al 50%, del pleno 
dominio de otra vivienda distinta de la que sea objeto de la actuación protegida. 
Se exceptúan las personas autopromotoras que se hayan visto privados del uso y 
disfrute de la vivienda que constituía el domicilio conyugal, por separación, divorcio 
o nulidad del matrimonio.

 e)  Que no hayan iniciado las obras correspondientes a la vivienda protegida autopromovida.

  2.  No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas personas en quienes con-
curran algunas de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta 
circunstancia se acreditará mediante declaración responsable en el modelo normali-
zado de solicitud.
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  3.  En todo caso deberá estarse a lo señalado en los apartados 2 y 3 del artículo 14 del 
presente decreto para que la promoción individual para uso propio pueda acogerse 
al programa de vivienda protegida autopromovida.

  4.  En cuanto a la fecha en que han de cumplirse los requisitos referidos en los apartados 
anteriores, debe estarse a lo señalado el artículo 5.3 del presente decreto.

3.  Procedimiento de concesión, órganos competentes para la ordenación, instrucción y reso-
lución del procedimiento, plazo de resolución y notificación.

  1.  De acuerdo con el artículo 8 del presente decreto, la concesión de las subvenciones 
se acomodará al procedimiento de concesión directa, mediante convocatoria abierta, 
de conformidad con los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

       Las ayudas se concederán conforme se vayan solicitando por las personas que cum-
plan los requisitos establecidos. Las solicitudes de subvención se resolverán por 
riguroso orden de entrada en el Registro del órgano competente para su tramitación. 

  2.  La competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento corresponde al 
Servicio de Gestión de Ayudas dependiente de la Secretaría General de Vivienda, 
Arquitectura y Regeneración Urbana.

  3.  La competencia para adoptar la resolución de los procedimientos corresponderá a la 
Secretaria General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 

  4.  La resolución se acomodará a los requisitos previstos en el artículo 25 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y expresará las condiciones y requisitos a que se supedita la percepción y 
mantenimiento de las subvenciones, en su caso, reconocidas. 

  5.  El plazo para dictar y notificar la resolución del procedimiento es de tres meses, a 
contar desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano compe-
tente para su tramitación. 

       La falta de notificación de resolución expresa dentro del plazo máximo establecido 
para resolver, legitima a la persona interesada para entender desestimada su solici-
tud por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en concordancia con el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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  6.  Las notificaciones electrónicas de los actos y resoluciones administrativas del pro-
cedimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se realizará mediante comparecencia en la Sede electrónica asociada de 
la Administración u Organismo actuante, entendiéndose por tal el acceso a su con-
tenido. Complementariamente a la notificación practicada y con efectos meramente 
informativos, el solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que 
conste en su solicitud, mediante el cual se le indicará que se ha producido una noti-
ficación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto 
en la Sede electrónica asociada de la Administración u Organismo actuante.

       Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá 
realizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

  7.  Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por la per-
sona beneficiaria, sin perjuicio de que pueda renunciar expresamente a aquéllas 
antes de su abono.

4.  Plazo y forma de presentación de la solicitud. 

  1.  El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un año, a partir del día si-
guiente a aquel en que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente 
convocatoria y el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; no admi-
tiéndose a trámite las que se presenten fuera de este plazo.

  2.  Las solicitudes de la subvención se dirigirán a la Secretaría General de Vivienda, Ar-
quitectura y Regeneración Urbana y se ajustarán al modelo normalizado que figura 
en el anexo I de la presente norma, que estará disponible en el punto de acceso 
general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es/w/0688624.

  3.  Las personas interesadas deberán presentar su solicitud a través del Registro Elec-
trónico General de la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura (www.
juntaex.es) o bien en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

       Para la presentación electrónica de solicitudes, las personas interesadas deberán 
disponer, para la autentificación y firma electrónica de las solicitudes, de DNI elec-
trónico o de certificado electrónico en vigor. Si carece de ellos podrían obtenerlos 
en https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 o 
http://www.cert.fnmt.es/. 
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5.  Documentación que debe acompañarse a la solicitud. 

 1.  Las personas solicitantes deberán aportar, junto con el modelo normalizado de solicitud, 
la documentación que seguidamente se relaciona:

  a)  Cédula urbanística expedida por el Ayuntamiento referida al suelo sobre el que se 
pretende construir la vivienda protegida, con expresa indicación de si se trata de 
casco urbano consolidado, y haciendo constar los servicios urbanísticos con que 
cuenta dicho suelo, incluido pavimentación y acerado. En su caso, se aportará certi-
ficado municipal que acredite la posibilidad de simultanear las obras de urbanización 
y edificación, conforme a las exigencias contenidas en la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

  b)  Nota simple expedida por el Registro de la Propiedad que acredite la titularidad del 
pleno dominio de un suelo, del derecho de vuelo o del derecho real de superficie, que 
sea física y jurídicamente aptos para edificar la vivienda protegida autopromovida. 
En su defecto, copia del contrato de opción de compra o del compromiso de cesión, 
que acredite que las personas interesadas están en condiciones de acceder a cual-
quiera de dichas titularidades. 

  c)  Copia del documento público que acredite la atribución de uso y disfrute de la vivien-
da de que constituía el domicilio conyugal, en caso de separación, divorcio o nulidad 
del matrimonio.

  d)  Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia 
del documento oficial que acredite la situación de estancia o residencia legal en Es-
paña; según los casos.

 2.  La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana recabará elec-
trónicamente los documentos que seguidamente se relacionan, salvo que en el modelo 
normalizado de solicitud se hubieren opuesto a ello, las personas solicitantes, o no lo 
hubieren autorizado expresamente las personas integrantes de la unidad de convivencia 
que resultes afectadas en su caso: 

  a)  Copia del documento nacional de identidad (DNI), o número de identidad de extran-
jero (NIE) de las personas interesadas, distintas de las solicitantes, y de la persona 
que ejerza la representación, en su caso.

       De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
el órgano directivo competente en materia de vivienda verificará los datos persona-
les que las personas solicitantes manifiesten en su solicitud.
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  b)  Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de 
Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), en su caso.

  c)  Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o de la unidad 
administrativa competente, en el que se hagan constar los bienes inmuebles de na-
turaleza urbana respecto de los que sean titulares o cotitulares del pleno dominio.

  d)  Documento expedido por el Instituto de la Mujer de Extremadura que acredite que 
alguna de las personas integrantes de la unidad de convivencia reúne la condición de 
víctima de violencia de género, en su caso.

  e)  Documento acreditativo de la condición de familia numerosa o monoparental, en su 
caso.

  f)  Documento que acredite que alguna de las personas integrantes de la unidad de con-
vivencia reúne la condición de víctima de terrorismo, en su caso.

      Mediando oposición o falta de autorización expresa, según los casos, las personas soli-
citantes deberán presentar, junto con su solicitud, los documentos anteriormente seña-
lados.

3.  Salvo que las personas afectadas – solicitantes, y resto de personas señaladas en la letra 
b) del artículo 15 del presente decreto en su caso- no lo hubieren autorizado expresamente 
en el modelo normalizado de solicitud, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y 
Regeneración Urbana recabará electrónicamente:

  a)  La información acreditativa del nivel de renta.

   No mediando autorización expresa a la consulta de datos con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, las personas interesadas deberán presentar junto con su 
solicitud, certificado de renta con código seguro de verificación, expedido por dicho or-
ganismo, correspondiente al período impositivo vencido, inmediatamente anterior al de 
la presentación de la solicitud. A tal efecto también se admitirá la copia de la declara-
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) referida a dicho periodo 
impositivo.

   b) Certificación acreditativa de que las personas solicitantes se encuentran al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de sus obligaciones 
con la Seguridad Social.

   No mediando autorización expresa, las personas interesadas deberán presentar, junto 
con su solicitud, los documentos anteriormente señalados.
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6.  Cuantía de la ayuda. 

     La cuantía de la ayuda del programa de vivienda protegida autopromovida se ajustará a 
los siguientes parámetros:

Programa de 
Vivienda protegida 

autopromovida

Subvención (€)

General
Línea específica de protección preferente (artículo 16 del 

presente decreto)

15.000
Artículo 16.1 Artículo 16.2 

1.000 4.000

     Las ayudas previstas en el cuadro precedente son acumulables.

     La subvención correspondiente a las líneas específicas de protección preferente reguladas 
en el apartado 1 del artículo 16 del presente decreto es única para todas las relacionadas 
en dicho apartado, y se concederá si concurre cualquiera de ellas.

7.  Obligaciones y justificación. 

     Las personas beneficiarias de la subvención del Programa de vivienda protegida autopro-
movida deberán cumplir las obligaciones señaladas en el artículo 20 del presente decreto 
y justificar la subvención en la forma indicada en el artículo 21.

8.  Financiación. 

 1.  A esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 1.220.000,00 €, de los que 
20.000,00 € se imputarán a la anualidad 2024, 400.000,00 € a la anualidad 2025, 
400.000,00 € a la anualidad 2026 y 400.000,00 € a la anualidad 2027, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 160020000 G/261A/78000, fondo CAG0000001 y proyecto de 
gasto 20240535.

 2.  La concesión de subvenciones tendrá, como límite, la cuantía global del crédito presu-
puestario fijado en la convocatoria, sin perjuicio de su incremento conforme a la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en función de las disponibilidades presupuestarias. 

      Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el pla-
zo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, que será objeto de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la 
consiguiente inadmisión de las solicitudes presentadas con posterioridad. 



NÚMERO 192 

Miércoles 2 de octubre de 2024
46294

9.  Eficacia y recursos.

     La presente convocatoria producirá efectos el día siguiente al de la publicación simultá-
nea en el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

     Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha 
publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa o, potestativamente, y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante 
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación.

Disposición adicional segunda. Primera convocatoria de las subvenciones del 
programa de ayuda directa a la entrada, correspondiente a las anualidades 2024-
2025. 

1.  Objeto.

Aprobar la primera convocatoria 2024-2025 de las ayudas del programa de ayuda directa a la 
entrada regulado en la presente norma.

2.  Requisitos de la actuación protegida y para acceder a la condición de persona beneficiaria. 

 1.  El Programa de ayuda directa a la entrada comprende las siguientes actuaciones sub-
vencionables:

  a)  La adquisición o adjudicación de viviendas protegidas de nueva construcción de ré-
gimen general o especial, incluida su modalidad de vivienda protegida del programa 
especial, calificadas definitivamente conforme a Planes autonómicos de vivienda an-
teriores al Plan de Rehabilitación y Vivienda de Extremadura 2013-2016.

  b)  La adquisición o adjudicación de viviendas protegidas de nueva construcción de 
régimen especial, incluida su modalidad de vivienda protegida del programa 
especial, calificadas provisionalmente conforme al Plan de Rehabilitación y Vivienda 
de Extremadura 2013-2016, o posteriores, y siempre antes del 1 de enero de 2024.
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 2.  Podrán ser beneficiarios de la subvención los adquirentes o adjudicatarios de las vivien-
das protegidas de nueva construcción referidas en el número anterior, que cumplan los 
siguientes requisitos:

  a)  Poseer nacionalidad española, suiza, o la de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo. En el caso de extranjeros no comu-
nitarios, deberán acreditar tener residencia legal y permanente en España, cuando 
se tratare de personas físicas. 

  b)  Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y la 
Hacienda General de la Comunidad Autónoma, así como de sus obligaciones con la 
Administración de la Seguridad Social.

  c)  Que las personas adquirentes o adjudicatarios y, en su caso, sus cónyuges o parejas 
de hecho inscritas en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura o registro equivalente:

   1º  Dispongan de unos ingresos anuales superiores a 1 vez el IPREM y que no exce-
dan de 3,5 veces el IPREM.

   2º  No sean propietarias o usufructuarias de alguna vivienda en España. No se consi-
derará incumplido este requisito si el derecho recae únicamente sobre una parte 
alícuota de la vivienda y se ha obtenido por herencia o transmisión mortis causa 
sin testamento. Se exceptuarán de este requisito quienes acrediten no disponer 
de la vivienda por causa de separación o divorcio; y los que dispongan de una 
vivienda que resulte inaccesible debido a la discapacidad de algún miembro de la 
unidad de convivencia.

        El requisito de ingresos mínimos señalado en el número 1º, así como el requisito 
relativo a la titularidad de otras viviendas referido en el número 2º, no serán de 
aplicación a los adquirentes o adjudicatarios que, a la fecha de entrada en vigor 
de este decreto, hubieran elevado a público el contrato de compraventa o título 
de adjudicación de la vivienda protegida. 

  d)  Que los adquirentes o adjudicatarios hayan formalizado un contrato de compraventa 
o título de adjudicación que incorpore el siguiente contenido mínimo:

  1º.  Que la persona o entidad promotora descuenta del precio de compraventa o adju-
dicación el importe de la subvención del programa de ayuda directa a la entrada 
que correspondiera al comprador o adjudicatario a la fecha del visado del contrato 
o título.

  2º.  Que las partes condicionan el referido descuento al efectivo reconocimiento ad-
ministrativo de la subvención descontada, en el plazo máximo de un año a contar 
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desde la firma de la escritura de compraventa o de adjudicación, y convienen en 
que, de no producirse dicho reconocimiento en plazo, el adquirente o adjudicatario 
deberá abonar el importe de la subvención descontada en la forma y plazo que con-
vengan las partes, y su incumplimiento será causa de resolución del contrato.

  3º  Que el adquirente o adjudicatario reúne los requisitos exigidos para acceder a la 
subvención descontada y se compromete a solicitarla en el plazo de diez días hábi-
les, a contar desde la fecha del visado del contrato de compraventa o del título de 
adjudicación, si hubiere una convocatoria de la ayuda en vigor que permitiera la pre-
sentación de la solicitud. En otro caso, el adquirente o adjudicatario se compromete 
a solicitar la ayuda dentro de los primeros diez días hábiles del plazo de presentación 
de solicitudes que señale la próxima convocatoria de la subvención.

       El requisito contemplado en esta letra no será aplicable a los contratos de compra-
venta o título de adjudicación que se hubieren elevado a documento público con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente norma, aunque con posterioridad al 
15 de julio de 2023.

 e)  Que el contrato de compraventa, o el título de adjudicación, haya sido visado por el ór-
gano administrativo competente, y aquel no se haya elevado a documento público con 
anterioridad al 15 de julio de 2023.

 f)  Que los adquirentes o adjudicatarios cedan a la persona o entidad promotora el derecho 
al cobro de la subvención descontada. 

 3.  No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas personas en quienes concurran 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta circunstancia 
se acreditará mediante declaración responsable en el modelo normalizado de solicitud.

 4.  En cuanto a la fecha en que han de cumplirse los requisitos referidos en los apartados 
anteriores, debe estarse a lo contemplado el artículo 5.3 del presente decreto.

3.  Procedimiento de concesión, Órganos competentes para la ordenación, instrucción y reso-
lución del procedimiento, plazo de resolución y notificación.

 1.  De acuerdo con el artículo 8 del presente decreto, la concesión de las subvenciones se 
acomodará al procedimiento de concesión directa, mediante convocatoria abierta, de 
conformidad con los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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      Las ayudas se concederán conforme se vayan solicitando por las personas que cumplan 
los requisitos establecidos. Las solicitudes de subvención se resolverán por riguroso 
orden de entrada en el Registro del órgano competente para su tramitación. 

 2.  La competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento corresponde al Ser-
vicio de Gestión de Ayudas dependiente de la Secretaría General de Vivienda, Arquitec-
tura y Regeneración Urbana.

 3.  La competencia para adoptar la resolución de los procedimientos corresponderá a la 
Secretaria General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 

 4.  La resolución se acomodará a los requisitos previstos en el artículo 25 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y ex-
presará las condiciones y requisitos a que se supedita la percepción y mantenimiento de 
las subvenciones, en su caso, reconocidas. 

 5.  El plazo para dictar y notificar la resolución del procedimiento es de tres meses, a contar 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. 

      La falta de notificación de resolución expresa dentro del plazo máximo establecido para 
resolver, legitima a la persona interesada para entender desestimada su solicitud por 
silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en concordancia con el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 6.  Las notificaciones electrónicas de los actos y resoluciones administrativas del procedi-
miento, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
realizará mediante comparecencia en la Sede electrónica asociada de la Administración 
u Organismo actuante, entendiéndose por tal el acceso a su contenido. Complementa-
riamente a la notificación practicada y con efectos meramente informativos, el solici-
tante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en su solicitud, 
mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido 
podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la Sede electrónica aso-
ciada de la Administración u Organismo actuante.

      Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá 
realizarse la notificación a través de medios no electrónicos.
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 7.  Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por la perso-
na beneficiaria, sin perjuicio de que pueda renunciar expresamente a aquéllas antes de 
su abono.

4.  Plazo y forma de presentación de la solicitud. 

 1.  El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un año, a partir del día siguien-
te a aquel en que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente convocato-
ria y el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; no admitiéndose a trámite 
las que se presenten fuera de este plazo.

 2.  Las solicitudes de la subvención se dirigirán a la Secretaría General de Vivienda, Ar-
quitectura y Regeneración Urbana y se ajustarán al modelo normalizado que figura en 
el anexo II de la presente norma, que estará disponible en el Punto de Acceso General 
Electrónico https://www.juntaex.es/w/0697924.

 3.  Las personas interesadas deberán presentar su solicitud a través del Registro Electróni-
co General de la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura o bien en cual-
quiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

      Para la presentación electrónica de solicitudes, las personas interesadas deberán dis-
poner, para la autentificación y firma electrónica de las solicitudes, de DNI electrónico 
o de certificado electrónico en vigor. Si carece de ellos podrían obtenerlos en https://
www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 o http://www.
cert.fnmt.es/. 

5.  Documentación que debe acompañarse a la solicitud. 

 1.  La Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración aportará de oficio al 
procedimiento la documentación que seguidamente se relaciona y que constará en el 
procedimiento de visado del contrato de compraventa o del título de adjudicación:

  a)  Copia del documento nacional de identidad (DNI), o número de identidad de extran-
jero (NIE) de la persona que ejerza la representación, en su caso.

       De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-
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gitales, el órgano directivo competente en materia de vivienda verificará los datos 
personales que las personas solicitantes manifiesten en su solicitud.

  b)  Copia del libro de familia o certificado de inscripción de los datos contenidos en el 
mismo, expedido por el Registro Civil, en su caso.

  c)  Documento acreditativo de la condición de familia numerosa o monoparental, en su 
caso.

  d)  Documento expedido por el Instituto de la Mujer de Extremadura que acredite que 
alguna de las personas integrantes de la unidad de convivencia reúne la condición 
de víctima de violencia de género, en su caso.

  e)  Copia del certificado de víctima de violencia de terrorismo que acredite que alguna 
de las personas integrantes de la unidad de convivencia reúne dicha condición, en 
su caso.

  f)  Copia del documento acreditativo del grado de discapacidad que padezca que alguna 
de las personas integrantes de la unidad de convivencia, emitido por el Centro de 
Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), o por los órganos competentes 
de otras Administraciones Públicas, en su caso.

  g)  Copia del contrato de compraventa o título de adjudicación de la vivienda objeto de 
la ayuda, debidamente visado.

  h)  La información acreditativa del nivel de renta (certificados recabados de oficio por 
el órgano directivo competente en materia de vivienda o documentación aportada 
por las personas interesadas en procedimiento de visado: certificado de renta con 
código seguro de verificación; copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas de las personas adquirentes o adjudicatarias, referida al pe-
ríodo impositivo vencido inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud de 
visado; o bien certificado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que 
acredite que no están obligadas a presentar la citada declaración).

2.  Salvo que las personas adquirentes o adjudicatarias se hubieren opuesto a ello en el 
modelo normalizado de solicitud, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Rege-
neración Urbana recabará electrónicamente certificado del Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria o de la unidad administrativa competente, que acredite los bienes 
inmuebles de naturaleza urbana respecto de que sean titulares o cotitulares del pleno do-
minio. Mediando oposición, las personas adquirentes o adjudicatarias deberán presentar, 
junto con su solicitud, dicho documento.
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3.  Salvo que las personas adquirentes o adjudicatarias no lo hubieren autorizado expresa-
mente en el modelo normalizado de solicitud, la Secretaría General de Vivienda, Arquitec-
tura y Regeneración Urbana recabará electrónicamente certificación acreditativa de que se 
encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de 
sus obligaciones con la Seguridad Social.

     No mediando autorización expresa, las personas interesadas deberán aportar, junto con 
su solicitud, copia de los certificados con código seguro de verificación expedidos por tales 
organismos. 

6.  Cuantía de la ayuda. 

     La subvención se ajustará al siguiente cuadro:

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES
(ARTÍCULO 23 DEL PRESENTE DECRETO)

Subvención (€)

General
Líneas específicas de 
protección preferente 

(artículo 25 del presente 
decreto)

IFP > 2,5 
IPREM

IFP ≤ 
2,5 

IPREM

Actuaciones señaladas en el artículo 23.a) 3.000 €
1.000 € adicionales

Actuaciones referidas en el artículo 23.b) 6.000 € 9.000 €

     Las ayudas previstas en el cuadro precedente no son acumulables, salvo la prevista para 
las líneas específicas de protección preferente, cuya cuantía es adicional a todas las demás.

7.  Obligaciones y justificación. 

     Las personas beneficiarias de la subvención del Programa de ayuda directa a la entrada de-
berán cumplir las obligaciones señaladas en el artículo 29 del presente decreto y justificar 
la subvención en la forma indicada en el artículo 30.

8.  Financiación. 

 1.  A esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 2.698.000,00 €, de los que 
898.000,00 € se imputarán al ejercicio 2024, 1.000.000,00 € al ejercicio 2025 y 
800.000,00 € al ejercicio 2026, con cargo a la aplicación presupuestaria 160020000 
G/261A/78000, fondo CAG0000001 y proyecto de gasto 20240536.
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 2.  La concesión de subvenciones tendrá, como límite, la cuantía global del crédito presu-
puestario fijado en la convocatoria, sin perjuicio de su incremento conforme a la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en función de las disponibilidades presupuestarias. 

      Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse 
a efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el 
plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la persona titular de la Se-
cretaría General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, que será 
objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, 
con la consiguiente inadmisión de las solicitudes presentadas con posterioridad. 

9.  Eficacia y recursos.

     La presente convocatoria producirá efectos el día siguiente al de la publicación simultá-
nea en el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

     Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha 
publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa o, potestativamente, y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante 
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación.

Disposición adicional tercera. Primera convocatoria de las ayudas al promotor de 
vivienda protegida de nueva construcción, correspondiente a las anualidades 2024-
2025. 

1.  Objeto.

     Aprobar la primera convocatoria 2024-2025 de las ayudas al promotor de vivienda prote-
gida de nueva construcción regulado en la presente norma.
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2.  Requisitos para acceder a la ayuda. 

 1.  Las personas o entidades promotoras interesadas deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

  a)  Poseer nacionalidad española, suiza, o la de alguno de los Estados miembros de 
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo. En el caso de extranjeros no 
comunitarios, deberán acreditar tener residencia legal y permanente en España, 
cuando se tratare de personas físicas. 

    En caso de personas jurídicas, deberán hallarse válidamente constituidas, según su 
normativa de aplicación.

  b)  Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y la 
Hacienda General de la Comunidad Autónoma, así como de sus obligaciones con la 
Administración de la Seguridad Social.

  c)  Que hubieran obtenido la calificación provisional de vivienda protegida de nueva 
construcción de régimen especial, incluida su modalidad de vivienda protegida del 
programa especial, con posterioridad a el 1 de enero de 2021.

 2.  Asimismo, tratándose de subvenciones de cuantía superior a 30.000 euros, las personas 
físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro 
sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, deberán acreditar que cumplen, en 
los términos señalados en el artículo 13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, los plazos de pago señalados en dicha Ley para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora. Cualquier financiación que permita el 
cobro anticipado de la empresa proveedora se considerará válida a efectos del cumpli-
miento de este apartado, siempre y cuando su coste corra a cargo del cliente y se haga 
sin posibilidad de recurso al proveedor en caso de impago.

      Se entenderá cumplido el requisito exigido en este apartado cuando el nivel de cumpli-
miento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual 
o superior al porcentaje señalado en la disposición final sexta, letra d), apartado segun-
do, de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.

 3.  Para hallar la cuantía de la subvención, a los efectos de lo dispuesto en el número an-
terior, se tendrá en cuenta la subvención global que correspondiere a cada promoción 
de viviendas, con independencia de que fuera ejecutada por fases. 

 4.  No podrán obtener la condición de beneficiaria aquellas personas o entidades en quienes 
concurran algunas de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, 
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de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta 
circunstancia se acreditará mediante declaración responsable en el modelo normalizado 
de solicitud.

 5.  En cuanto a la fecha en que han de cumplirse los requisitos referidos en los apartados 
anteriores debe estarse a lo contemplado el artículo 5.3 del presente decreto.

3.  Procedimiento de concesión, Órganos competentes para la ordenación, instrucción y reso-
lución del procedimiento, plazo de resolución y notificación.

 1.  De acuerdo con el artículo 8 del presente decreto, la concesión de las subvenciones se 
acomodará al procedimiento de concesión directa, mediante convocatoria abierta, de 
conformidad con los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

      Las ayudas se concederán conforme se vayan solicitando por las personas o entidades 
que cumplan los requisitos establecidos. Las solicitudes de subvención se resolverán por 
riguroso orden de entrada en el Registro del órgano competente para su tramitación. 

 2.  La competencia para la ordenación e instrucción del procedimiento corresponde al Ser-
vicio de Gestión de Ayudas dependiente de la Secretaría General de Vivienda, Arquitec-
tura y Regeneración Urbana.

 3.  La competencia para adoptar la resolución de los procedimientos corresponderá a la 
Secretaria General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 

 4.  La resolución se acomodará a los requisitos previstos en el artículo 25 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y ex-
presará las condiciones y requisitos a que se supedita la percepción y mantenimiento 
de las subvenciones, en su caso, reconocidas. 

 5.  El plazo para dictar y notificar la resolución del procedimiento es de tres meses, a contar 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. 

      La falta de notificación de resolución expresa dentro del plazo máximo establecido para 
resolver, legitima a la persona interesada para entender desestimada su solicitud por 
silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en concordancia con el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 6.  Las notificaciones electrónicas de los actos y resoluciones administrativas del procedi-
miento, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
realizará mediante comparecencia en la Sede electrónica asociada de la Administración 
u Organismo actuante, entendiéndose por tal el acceso a su contenido. Complementa-
riamente a la notificación practicada y con efectos meramente informativos, el solici-
tante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en su solicitud, 
mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido 
podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la Sede electrónica aso-
ciada de la Administración u Organismo actuante.

      Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá 
realizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

 7.  Las subvenciones reconocidas se entenderán automáticamente aceptadas por la perso-
na o entidad beneficiaria, sin perjuicio de que pueda renunciar expresamente a aquéllas 
antes de su abono.

4.  Plazo y forma de presentación de la solicitud. 

 1.  El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un año, a partir del día siguien-
te a aquel en que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente convocato-
ria y el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; no admitiéndose a trámite 
las que se presenten fuera de este plazo.

 2.  Las solicitudes de la subvención se dirigirán a la Secretaría General de Vivienda, Arqui-
tectura y Regeneración Urbana y se ajustarán al modelo normalizado que figura en el 
anexo III de la presente norma, que estará disponible en el Punto de Acceso General 
Electrónico https://www.juntaex.es/w/0698524. 

 3.  Las personas interesadas deberán presentar su solicitud a través del Registro Electrónico 
General de la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura o bien en cualquiera 
de los registros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

      Para la presentación electrónica de solicitudes, las personas interesadas deberán dis-
poner, para la autentificación y firma electrónica de las solicitudes, de DNI electró-
nico o de certificado electrónico en vigor. Si carece de ellos podrían obtenerlos en 
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 o 
http://www.cert.fnmt.es/. 
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5.  Documentación que debe acompañarse a la solicitud. 

 1.  Salvo que la persona o entidad promotora no lo hubieren autorizado expresamente en 
el modelo normalizado de solicitud, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y 
Regeneración Urbana recabará electrónicamente, a través del Servicio de Consulta de 
Poderes Notariales, el poder notarial que acredite la representación que ostenta la per-
sona física que suscriba la solicitud.

      No mediando autorización expresa para dicha consulta, o tratándose de poderes ante-
riores al 5 de junio de 2014 o que no se hubieren elevado a escritura pública, la persona 
o entidad promotora interesada deberá presentar, junto con su solicitud, copia del apo-
deramiento que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la 
solicitud, en su caso.

 2.  Salvo que la persona o entidad promotora no lo hubieren autorizado expresamente en 
el modelo normalizado de solicitud, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y 
Regeneración Urbana recabará electrónicamente los documentos acreditativos de que 
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como de sus obligaciones con la Seguridad Social.

      No mediando autorización expresa, la persona o entidad promotora interesada deberá 
presentar, junto con su solicitud, copia de los certificados con código seguro de verifi-
cación, expedidos por tales organismos.

 3.  Tratándose de subvenciones de cuantía superior a 30.000 euros, con el fin de acreditar 
el cumplimiento de los plazos de pago señalados en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones co-
merciales, deberá aportarse la siguiente documentación:

  a)  En caso de que pueda presentarse cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, de 
acuerdo con la normativa contable, certificación suscrita por la persona física o, en 
el caso de personas jurídicas, por el órgano de administración o equivalente, con 
poder de representación suficiente, en la que se acredite tal circunstancia y en la 
que se afirme alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Esta circunstancia podrá acreditarse, asimismo, 
por cualquiera de los medios de prueba señalados en la letra b) siguiente.

  b)  En caso de que no pueda presentarse cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, de 
acuerdo con la normativa contable:
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   1º.  Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas, que contenga una transcripción desglosada de la información en ma-
teria de pagos descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, 
cuando de ellas se desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los 
plazos de pago referidos en este apartado y señalados en la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, en base a la información requerida por la disposición adicional 
tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre. Esta certificación será válida hasta que resulten auditadas las 
cuentas anuales del ejercicio siguiente.

   2º.  En el caso de que no sea posible emitir el certificado a que se refiere el número 
anterior, “Informe de Procedimientos Acordados”, elaborado por un auditor ins-
crito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de 
una muestra representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores 
de la sociedad a una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepcio-
nes al cumplimiento de los plazos de pago señalados en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, o en el caso de que se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel 
de cumplimiento requerido en el último párrafo del apartado 3 del artículo 32. 

     En cualquier caso, si la certificación de auditor o el “Informe de Procedimientos 
Acordados” no pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo señalado 
para su presentación, se aportará justificante de haber solicitado dicho medio de 
acreditación y, una vez obtenido, se presentará inmediatamente y, en todo caso, 
antes de la resolución de concesión.

 4.  Se aportará de oficio al procedimiento una copia de la calificación provisional de las 
viviendas protegidas de nueva construcción afectadas, así como una copia del DNI, NIE 
o NIF de la persona o entidad promotora, según los casos, y del representante, si lo 
hubiere.

6.  Cuantía de la ayuda y régimen comunitario de las ayudas.

 1.  La cuantía de la ayuda será de 4.000 euros por vivienda.

 2.  Las ayudas que se concedan tienen carácter de minimis y están acogidas al Reglamento 
(UE) 2023/2832 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general, 
en los términos establecidos en el artículo 38 del presente decreto.

7.  Obligaciones y justificación. 
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Las personas o entidades beneficiarias de la subvención del Programa de ayuda al promotor 
de vivienda protegida de nueva construcción deberán cumplir las obligaciones establecidas 
en el artículo 36 del presente decreto y justificar la subvención en la forma indicada en el 
artículo 37.

8.  Financiación. 

 1.  A esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 1.052.000,00€, de los que 
300.000,00 € se imputarán al ejercicio 2024 y 752.000,00 € al ejercicio 2025, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 160020000 G/261A/77000, fondo CAG0000001 y 
proyecto de gasto 20240537.

 2.  La concesión de subvenciones tendrá, como límite, la cuantía global del crédito presu-
puestario fijado en la convocatoria, sin perjuicio de su incremento conforme a la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en función de las disponibilidades presupuestarias. 

      Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse 
a efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el 
plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la persona titular de la Se-
cretaría General de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, que será 
objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, 
con la consiguiente inadmisión de las solicitudes presentadas con posterioridad. 

9.  Eficacia y recursos.

La presente convocatoria producirá efectos el día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo estable-
cido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, 
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo 
dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.
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Disposición transitoria primera. Ámbito temporal de aplicación del régimen de 
subvenciones.

El presente decreto se aplicará a las solicitudes de subvención que se presenten de conformi-
dad con las convocatorias que se publiquen bajo su vigencia. Las solicitudes de subvención 
que se hubieren presentado antes de su entrada en vigor se regirán por la normativa prece-
dente.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio del programa de ayuda directa 
a la entrada.

Las personas solicitantes de la ayuda directa a la entrada regulada en este decreto que antes 
de su entrada en vigor hubieren obtenido el visado del contrato de compraventa o del título 
de adjudicación de una vivienda protegida de régimen especial, incluida su modalidad de 
vivienda del programa especial, podrán solicitar el visado de la adenda al contrato que forma-
licen las partes para acomodarse al contenido mínimo exigido en el artículo 24 del presente 
decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Sin perjuicio de su aplicación a las situaciones jurídicas creadas a su amparo y de acuerdo 
con el régimen transitorio previsto en la presente norma, quedan derogadas cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispues to en el presente decreto, y, en 
particular, la Orden de 30 de junio de 2020, que aprueba las bases reguladoras de las ayudas 
autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021.

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura http://doe.juntaex.es.

No obstante, las referencias que en la presente norma se hacen a la familia monoparental 
empezarán a regir y producirán efectos a partir de la entrada en vigor de la ley estatal que 
regule su alcance y contenido. 

Mérida, 3 de septiembre de 2024.

El Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

MANUEL MARTÍN CASTIZO

La Presidenta de la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 

PRIMERA PERSONA SOLICITANTE 
 Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

 DNI/NIE  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                                             
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                                                          
 Nacionalidad  Fecha de nacimiento  Sexo  Estado civil 

Día    Mes    Año 

 

        Masculino  Femenino  

SEGUNDA PERSONA SOLICITANTE 
 Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

 DNI/NIE  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                                             
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                                                          
 Nacionalidad  Fecha de nacimiento  Sexo  Estado civil 

Día    Mes    Año 

 

        Masculino  Femenino  

TERCERA PERSONA SOLICITANTE 
 Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

 DNI/NIE  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                                             
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                                                          
 Nacionalidad  Fecha de nacimiento  Sexo  Estado civil 

Día    Mes    Año 

 

        Masculino  Femenino  

Si hay más de tres solicitantes, por favor, rellene nuevamente sólo esta página.

SELLO DE REGISTRO (sellar en el interior del recuadro) 

Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
del programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada 

y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción 
y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención 

Anexo IANEXO I



NÚMERO 192 

Miércoles 2 de octubre de 2024
46310

 CÓDIGO CIP
0688624 

SOLICITUD DE AYUDAS 
(PROGRAMA DE VIVIENDA PROTEGIDA 

AUTOPROMOVIDA, GENERAL O AMPLIABLE) 

JUNTA DE 
EXTREMADURA 

2 REPRESENTANTE 

Este apartado se cumplimentará solo en el caso en el que la primera persona solicitante no actúe como representante. 

 DNI/NIE  Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

                             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil Correo electrónico  Fecha de nacimiento 

                                                          
Día    Mes    Año
 

        

Si cumplimenta este apartado, deberá acompañar en todo caso el modelo 0688624-A de Otorgamiento de Representación. 

3 NOTIFICACIÓN 

 

De conformidad con la base reguladora de la subvención, las personas interesadas en este procedimiento administrativo están obligadas a 
relacionarse electrónicamente con la Administración. 

Para acceder al contenido de los actos y resoluciones que sean adoptadas y notificadas en este procedimiento administrativo, las 
personas solicitantes deberán comparecer en la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura. Complementariamente a la 
notificación practicada, y con efectos meramente informativos, las personas solicitantes recibirán un aviso en la dirección de correo electrónico 
que conste en su solicitud. 

Correo electrónico de aviso de puesta a disposición 
de notificaciones electrónicas:  

4 MIEMBROS DE LA FAMILIA O UNIDAD DE CONVIVENCIA (DISTINTOS DE LOS ADQUIRIENTES/ADJUDICATARIOS) 
 Apellidos y Nombre  NIF/NIE  Fecha de nacimiento  Vínculo 

                             
Día     Mes    Año
 

       
 Cónyuge o pareja de hecho 
inscrita en Registro Público 

 

                             
Día    Mes    Año
 

       
Hijo/a 

                             
Día    Mes    Año
 

       
Hijo/a 

                             
Día    Mes    Año
 

       
Hijo/a 

                             
Día    Mes    Año
 

       
Hijo/a 

                             
Día    Mes    Año
 

       
Hijo/a 

5 LÍNEAS DE PROTECCIÓN PREFERENTE 

Marque la/s casilla/s correspondiente/s si concurre alguna/s de las siguientes circunstancias: 

 Joven           Familia monoparental           Vivienda en casco urbano consolidado   Vivienda con calificación energética A 

Indique la persona autopromotora o integrante de la unidad de convivencia en quien concurra la condición de víctima de violencia de 
género, persona con discapacidad o víctima de terrorismo (en su caso): 

 Víctima de violencia de género  Víctima de terrorismo.  Personas con discapacidad igual o superior al 33%. 

 Datos de identidad de la persona en la que concurre la circunstancia señalada 
 DNI/NIE  Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

                             

6 DATOS DE LA ACTUACIÓN PROTEGIDA 

 Tipo de edificación: 

 Unifamiliar aislada  Unifamiliar pareada  Unifamiliar entre medianeras  Unifamiliar encimada 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 
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7 COMPROMISO DE EDIFICACIÓN CON CALIFICACIÓN ENERGÉTICA (opcional) 
Esta casilla se marcará sólo si pretende acogerse a la Línea de eficiencia energética (marcada en el apartado 7 esta solicitud), que tiene por 
finalidad el fomento de la autopromoción de la vivienda protegida objeto del programa con una calificación energética correspondiente a la 
letra A. 

La/s persona/s solicitante/s adquiere/n el compromiso de edificar la vivienda protegida autopromovida con 
una calificación energética de letra A. 

8 IDENTIFICACIÓN DE OTRAS AYUDAS PARA LA MISMA ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE 

 
Si la/s persona/s solicitante/s ha/n percibido otras ayudas para la misma actuación subvencionable, deberá/n indicarlo en este apartado y el 
importe total de la subvención. 

Identificación de la Administración concedente Programa de Ayudas  Número de expediente  Importe de la ayuda 

1  __. __ __ __,__ __€ 

2  __. __ __ __,__ __€ 

3  __. __ __ __,__ __€ 

9 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN CON ESTA SOLICITUD 

Documento 0688624-A que acredite la representación conferida. 

Cédula urbanística expedida por el Ayuntamiento referida al suelo sobre el que se pretende construir la vivienda protegida, con expresa 
indicación de si se trata de casco urbano consolidado, y haciendo constar los servicios urbanísticos con que cuenta dicho suelo, incluido 
pavimentación y acerado. En su caso, se aportará certificado municipal que acredite la posibilidad de simultanear las obras de urbanización 
y edificación, conforme a las exigencias contenidas en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística 
Sostenible de Extremadura. 

Nota simple expedida por el Registro de la Propiedad que acredite la titularidad del pleno dominio de un suelo, del derecho de vuelo o del 
derecho real de superficie, que sea física y jurídicamente aptos para edificar la vivienda protegida autopromovida. En su defecto, copia del 
contrato de opción de compra o del compromiso de cesión, que acredite que las personas interesadas están en condiciones de acceder a 
cualquiera de dichas titularidades.  

Copia del documento público que acredite la atribución de uso y disfrute de la vivienda de que constituía el domicilio conyugal, en caso de 
separación, divorcio o nulidad del matrimonio.  

Copia del vigente certificado de registro de ciudadanos de la Unión Europea; o copia del documento oficial que acredite la situación de 
estancia o residencia legal en España; según los casos. 

Documentación que se deberá aportar solo en caso de oposición expresa o falta de consentimiento expreso a su consulta de 
oficio a través de sistemas electrónicos: 

Copia del documento nacional de identidad (DNI), o número de identidad de extranjero (NIE) de las personas interesadas, distintas de las 
solicitantes, y de la persona que ejerza la representación, en su caso. De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el órgano directivo 
competente en materia de vivienda verificará los datos personales que las personas solicitantes manifiesten en su solicitud. 

Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura (CADEX), 
en su caso.  

Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o de la unidad administrativa competente, en el que se hagan constar 
los bienes inmuebles de naturaleza urbana respecto de los que sean titulares o cotitulares del pleno dominio (solicitantes y cónyuges o 
parejas de hecho inscritas). 

Documento expedido por el Instituto de la Mujer de Extremadura que acredite que alguna de las personas integrantes de la unidad de 
convivencia reúne la condición de víctima de violencia de género, en su caso.  

Documento acreditativo de la condición de familia numerosa o monoparental, en su caso. 

Documento que acredite que alguna de las personas integrantes de la unidad de convivencia reúne la condición de víctima de terrorismo, 
en su caso. 

Certificado de renta con código seguro de verificación, expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, correspondiente al 
periodo impositivo vencido, inmediatamente anterior al de la presentación de la solicitud, referido a solicitantes y a cónyuges o parejas de 
hecho inscritas. A tal efecto también se admitirá la copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 
referida a dicho periodo impositivo.  

Certificación acreditativa de que las personas solicitantes se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.  

Certificación acreditativa de que las personas solicitantes se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  

Certificación acreditativa de que las personas solicitantes se encuentran al corriente de de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

En caso de discapacidad, copia del documento acreditativo del grado de discapacidad emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad 
de Extremadura (CADEX), o por los órganos competentes de otras Administraciones Públicas. 

En caso de que alguna de las personas solicitantes o de los miembros de su unidad de convivencia sea víctima de violencia de terrorismo, 
copia del certificado que lo acredite. 
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10 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO APORTADA ANTERIORMENTE. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la persona interesada tiene derecho a no presentar los documentos que ya 
se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan. 

En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que se indican: 

 Documento:  Órgano gestor:  Nº de expediente:  Fecha de registro: 

11 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA/S PERSONA/s SOLICITANTE/S 

La/ La/s persona/s solicitante/s abajo firmante/s declara/n: 

a) NO haber iniciado las obras de construcción de la vivienda protegida autopromovida objeto de esta solicitud.

b) NO estar incursa/s en ninguna de las circunstancias señaladas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario; a saber:

1. Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o
ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias,
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

2. Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento,
hallarse declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, estar sujetos a
intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

3. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

4. Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la
normativa vigente.

5. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por
las disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la forma que se
determine reglamentariamente.

6. Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

7. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que
reglamentariamente se determinen.

8. Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud
de norma con rango de ley.

9. No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3
del artículo 10 de esta ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

10. Las prohibiciones de obtener subvenciones que afectan también a aquellas empresas de las que, por razón de las
personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

c) NO ser titulares o cotitulares, en un porcentaje igual o superior al 50%, del pleno dominio de otra vivienda distinta
de la que sea objeto de la actuación protegida. Se exceptúan las personas autopromotoras que se hayan visto
privados del uso y disfrute de la vivienda que constituía el domicilio conyugal, por separación, divorcio o nulidad del
matrimonio.

 Apellidos y nombre  DNI/NIE  Firma 
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12 DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CÓNYUGE O PAREJA DE HECHO INSCRITA (DISTINTA DE LA PERSONA 
AUTOPROMOTORA) 

 La persona abajo firmante declara no ser titular o cotitular, en un porcentaje igual o superior al 50%, del pleno dominio 
de otra vivienda distinta de la que sea objeto de la actuación protegida (se exceptúan las personas autopromotoras que 
se hayan visto privadas del uso y disfrute de la vivienda que constituía el domicilio conyugal, por separación, divorcio o nulidad 
del matrimonio). 

 Apellidos y nombre  DNI/NIE  Firma 

                             

13 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES (SOLICITANTES) 

 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza o manifiesta su oposición deberá aportar dichos 
documentos. 

AUTORIZO LA CONSULTA DE: 

a) La información acreditativa del nivel de renta.

b) Certificación acreditativa de encontrarme al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal.

c) Certificación acreditativa de encontrarme al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

d) Certificación acreditativa de encontrarme al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social.

ME OPONGO A QUE SE SOLICITE Y RECABE: 

e) Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura 
(CADEX).

f) Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o de la unidad administrativa competente, en el que se hagan constar 
los bienes inmuebles de naturaleza urbana respecto de los que sea titular o cotitular del pleno dominio.

g) Documento expedido por el Instituto de la Mujer de Extremadura que acredite que reúno la condición de víctima de violencia de género.

h) Documento acreditativo de la condición de familia numerosa o monoparental.

i) Documento que acredite que reúno la condición de víctima de terrorismo.

j) Información de las subvenciones y ayudas públicas concedidas registrada en la base de datos de subvenciones y ayudas (BDNS).

 Apellidos y nombre  DNI/NIE Autorizaciones Oposiciones  Firma 
a) b) c) d) e) f) g) h) i) j)
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14 AUTORIZACIÓN/OPOSICIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES 
(ADQUIRENTES NO SOLICITANTES, ASÍ COMO CÓNYUGES O PAREJAS DE HECHO INSCRITAS -EN EL 
REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA O REGISTRO 
EQUIVALENTE- DE LOS ADQUIRENTES) 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar o verificar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza deberá aportar dichos documentos.

AUTORIZO LA CONSULTA DE: 

a) Copia del certificado acreditativo del grado de discapacidad, emitido por el Centro de Atención a la Discapacidad de Extremadura 
(CADEX).

b) Certificado del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o de la unidad administrativa competente, en el que se hagan constar 
los bienes inmuebles de naturaleza urbana respecto de los que sea titular o cotitular del pleno dominio.

c) Documento expedido por el Instituto de la Mujer de Extremadura que acredite que reúno la condición de víctima de violencia de género.

d) Documento que acredite que reúno la condición de víctima de terrorismo.

e) La información acreditativa del nivel de renta.

f) Información de las subvenciones y ayudas públicas concedidas registrada en la base de datos de subvenciones y ayudas (BDNS).

Apellidos y nombre  DNI/NIE Autorizaciones  Firma 
a) b) c) d) e) f)

                             

                             

                             

                             

                             

15 TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
(MODELO PARA MIEMBROS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA-MENORES DE EDAD)

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza deberá aportar dichos documentos. 

DATOS DEL PADRE MADRE, O TUTOR/A 

Apellidos y nombre  DNI/NIE 

                             

DATOS DEL MENOR (MIEMBRO DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA) 

Apellidos y nombre  DNI/NIE 

                             

OPOSICION EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES DEL MENOR 

ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el Órgano Gestor consulte los datos de discapacidad del del 
menor. 

En caso de oposición expresa, se deberá aportar copia del documento correspondiente. 
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16 CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE del tratamiento Titular de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta 
de Extremadura. 

FINALIDAD del tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de subvenciones de 
la presente convocatoria. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento 
Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o 
ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) 
RGPD). 

DESTINATARIOS, incluidos terceros países 
u organizaciones internacionales No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS de las personas interesadas Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como 
otros que se describen en la información adicional. 

Puede consultarse Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites (http://www.juntaex.es), pinchando en el enlace “más información” de la ficha informativa del trámite relativo al presente 
procedimiento. 

17 SOLICITUD 

 

SOLICITO la ayuda que corresponda del Programa de vivienda protegida Autopromovida, contemplado en el Decreto 111/2024, de 
3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones del programa de vivienda protegida 
autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de 
nueva construcción y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención. 

 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FÍRMESE POR TODAS LAS PERSONAS SOLICITANTES O LA REPRESENTANTE INDICANDO NOMBRE Y APELLIDOS 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. UNIDAD TERRITORIAL DE __________________ 

 (Seleccione BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 
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AUTOPROMOVIDA, GENERAL O AMPLIABLE) 

JUNTA DE 
EXTREMADURA 

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN

Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
del programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada 

y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción 
y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención 

1 OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 

 
A los efectos señalados en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona), la/s persona/s SOLICITANTE/S: 

 

 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             

 OTORGA/N SU REPRESENTACIÓN en el presente procedimiento administrativo a D/Dª.: 

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido Nombre 

                             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil Fecha de nacimiento Correo electrónico 

                                                          

Día    Mes    Año
 

        

 

con medio y datos a efectos de notificaciones los indicados en el expediente, quien mediante su firma al pie, ACEPTA LA 
REPRESENTACIÓN conferida y responde de la autenticidad de la/s firma/s de la/s otorgante/s. 
De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, el órgano directivo competente en materia de vivienda verificará los datos 
personales que sus representantes manifiesten en la solicitud. 

2 FIRMA 

En __________________________, a _____ de _______________ de ______ 

 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. Unidad territorial _________________. 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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CÓDIGO CIP
0688624-B 

SOLICITUD DE AYUDAS 
(PROGRAMA DE VIVIENDA PROTEGIDA 

AUTOPROMOVIDA, GENERAL O AMPLIABLE) 

JUNTA DE 
EXTREMADURA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE - DEMOLICIÓN DE VIVIENDA EXISTENTE - 

Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
del programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada 

y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción 
y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención 

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PRIMERA PERSONA SOLICITANTE 
 Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

 DNI/NIE  Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                                                                                       

2 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA SEGUNDA PERSONA SOLICITANTE 
 Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

 DNI/NIE  Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                                                                                       

3 DATOS DE LA EDIFICACIÓN OBJETO DE DEMOLICIÓN 
 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

             

4 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

La/s persona/s solicitante/s abajo firmante/s declara/declaramos: 

Que existe una edificación en el suelo donde pretendo/pretendemos construir la vivienda protegida autopromovida, y que 
procederé/mos a su inmediata demolición a mi/nuestra costa una vez que se acuerde el reconocimiento de la subvención del 
programa de vivienda autopromovida solicitado. Todo ello a los efectos de cumplir el requisito exigido en el artículo 15.a), y de 
conformidad con el artículo 14.2.a), del Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, para ser beneficiario de la ayuda solicitada 
del Programa de Vivienda Protegida Autopromovida. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FÍRMESE POR TODAS LAS PERSONAS SOLICITANTES 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS DE LA PROVINCIA DE__________________ 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 
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 CÓDIGO CIP
0697924 

SOLICITUD DE AYUDAS 
(PROGRAMA DE 

AYUDA DIRECTA A LA ENTRADA) 

JUNTA DE 
EXTREMADURA 

 

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 

 Deberán solicitar la ayuda las personas físicas mayores de edad o menores emancipados que formalizan el contrato de compraventa o título 
de adjudicación. 

PRIMERA PERSONA SOLICITANTE 
 Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

 DNI/NIE  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                                             
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                                                          
 Nacionalidad  Fecha de nacimiento  Sexo  Estado civil 

Día    Mes    Año 

 

        Masculino  Femenino  

SEGUNDA PERSONA SOLICITANTE 
 Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

 DNI/NIE  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                                             
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                                                          
 Nacionalidad  Fecha de nacimiento  Sexo  Estado civil 

Día    Mes    Año 

 

        Masculino  Femenino  

TERCERA PERSONA SOLICITANTE 
 Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

 DNI/NIE  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                                             
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                                                          
 Nacionalidad  Fecha de nacimiento  Sexo  Estado civil 

Día    Mes    Año 

 

        Masculino  Femenino  

Si hay más de tres solicitantes, por favor, rellene nuevamente sólo esta página.

SELLO DE REGISTRO (sellar en el interior del recuadro) 

Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
del programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada 

y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción 
y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención 

Anexo IIANEXO II
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2 REPRESENTANTE 

Este apartado se cumplimentará solo en el caso en el que la primera persona solicitante no actúe como representante. 

 DNI/NIE  Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

                             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico  Fecha de nacimiento 

                                                          
Día    Mes    Año
 

        

Si cumplimenta este apartado, deberá acompañar en todo caso el modelo 0697924-C de Otorgamiento de Representación. 

3 NOTIFICACIÓN 

 

De conformidad con la base reguladora de la subvención, las personas interesadas en este procedimiento administrativo están obligadas a 
relacionarse electrónicamente con la Administración. 

Para acceder al contenido de los actos y resoluciones que sean adoptadas y notificadas en este procedimiento administrativo, las 
personas solicitantes deberán comparecer en la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura. Complementariamente a la 
notificación practicada, y con efectos meramente informativos, las personas solicitantes recibirán un aviso en la dirección de correo electrónico 
que conste en su solicitud. 

Correo electrónico de aviso de puesta a disposición 
de notificaciones electrónicas:  

4 MIEMBROS DE LA FAMILIA O UNIDAD DE CONVIVENCIA (DISTINTOS DE LOS ADQUIRIENTES/ADJUDICATARIOS) 
 Apellidos y Nombre  NIF/NIE  Fecha de nacimiento  Vínculo 

                             
Día     Mes    Año
 

       
 Cónyuge o pareja de hecho 
inscrita en Registro Público 

 

                             
Día    Mes    Año
 

       
Hijo/a 

                             
Día    Mes    Año
 

       
Hijo/a 

                             
Día    Mes    Año
 

       
Hijo/a 

                             
Día    Mes    Año
 

       
Hijo/a 

                             
Día    Mes    Año
 

       
Hijo/a 

5 LÍNEAS ESPECÍFICAS DE PROTECCIÓN PREFERENTE 
 Si concurre alguna de las siguientes circunstancias marque las casillas correspondientes: 

 Adquirentes o adjudicatarios jóvenes                  Familia numerosa  Familia monoparental. 

Indique la persona adquirente o integrante de la unidad de convivencia en quien concurra la condición de víctima de violencia de género, 
persona con discapacidad o víctima de terrorismo (en su caso): 

 Víctima de violencia de género  Víctima de terrorismo  Persona con discapacidad igual o superior al 33% 

 Datos de identidad de la persona en la que concurre la circunstancia señalada 
 DNI/NIE  Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

                             

6 DATOS DE LA VIVIENDA PROTEGIDA ADQUIRIDA O ADJUDICADA 

 Nº de expediente de calificación  Nº de la vivienda  
Fecha de  
calificación provisional  

Fecha de inicio de la obra de la 
fase/promoción de viviendas 

Día     Mes     Año

      
Día     Mes     Año

      

 Dirección 
 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 
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7 IDENTIFICACIÓN DE OTRAS AYUDAS PARA LA MISMA ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE 

 
Si la/s persona/s solicitante/s ha/n percibido otras ayudas para la misma actuación subvencionable, deberá/n indicarlo en este 
apartado y el importe total de la subvención. 

Identificación de la Administración concedente Programa de Ayudas  Número de expediente  Importe de la ayuda 

1  __. __ __ __,__ __€ 

2  __. __ __ __,__ __€ 

3  __. __ __ __,__ __€ 

8 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA SOLICITUD 

 

Si actúa en el procedimiento a través de representante legal, modelo 0697924-C de otorgamiento de la representación, así como 
copia de DNI/NIE del representante en el caso de que no autorice en dicho modelo que se consulte y recabe por la Secretaría 
General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana. 

Documentación que se deberá aportar solo en caso de oposición expresa o falta de consentimiento expreso a su consulta de 
oficio a través de sistemas electrónicos: 

Certificado/s que acredite/n que la/s persona/s solicitante/s se encuentra/n al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Certificado/s que acredite/n que la/s persona/s solicitante/s no tiene/n deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

Certificado/s que acredite/n que la/s persona/s solicitante/s se encuentra/n al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social. 

Certificado/s del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria referida a los bienes inmuebles de los que sea titular  o 
cotitular del pleno dominio cada una de las personas solicitantes. 

De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, el órgano directivo competente en materia de vivienda verificará los datos personales que las personas 
solicitantes y sus representantes manifiesten en su solicitud. 

9 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO APORTADA ANTERIORMENTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la persona interesada tiene derecho a no presentar los documentos que ya 
se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan. 

En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que se indican: 

 Documento:  Órgano gestor:  Nº de expediente:  Fecha de registro: 

10 DECLARACIONES RESPONSABLES DE LAS PERSONAS SOLICITANTES 
La/s persona/s solicitante/s abajo firmante/s declara/n: 

1º. NO estar incursa/s en ninguna de las siguientes circunstancias que, de conformidad con el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, impiden obtener la condición de beneficiario: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber
sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación f ijado en
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado
con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal
de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.

Continúa… 
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e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la forma que se determine
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se
determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de norma
con rango de ley.

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 10
de esta ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones que afectan también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas que
las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión,
de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

2º. No ser propietaria/s o usufructuaria/s de alguna vivienda en España (con las salvedades y excepciones señaladas en la letra 
a).2º del apartado 1 del artículo 24 del Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las 
subvenciones del programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada y del programa de 
ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de 
subvención). 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información que se incorpore a esta declaración responsable o la falta de presentación 
de la documentación que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimiento de lo declarado, traerá consigo la revocación y el 
reintegro, en su caso, de la subvención, con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades penales o civiles que pudieren 
corresponder, así como de las sanciones administrativas que pudiesen derivarse de conformidad con la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 NIF/NIE  Nombre y Apellidos Firma 

                             
 NIF/NIE  Nombre y Apellidos Firma 

                             
 NIF/NIE  Nombre y Apellidos Firma 

                             

Cumplimentando y firmando este apartado la/s persona/s firmante/s declaran ser ciertas las circunstancias señaladas en el mismo. 

11 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES (SOLICITANTES) 

 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza, o manifiesta su oposición, deberá aportar 
dichos documentos. 

AUTORIZO LA CONSULTA DE: 

a) Certificación acreditativa de encontrarme al corriente en las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

b) Certificación acreditativa de encontrarme al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

c) Certificación acreditativa de encontrarme al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social.

ME OPONGO A QUE SE SOLICITE Y RECABE: 

d) Certificación del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria referida a los bienes inmuebles de los que sea titular o
cotitular del pleno dominio.

e) Información de las subvenciones y ayudas públicas concedidas registrada en la base de datos de subvenciones y ayudas (BDNS).

 Apellidos y nombre  DNI/NIE Autorizaciones Oposiciones  Firma 
a) b) c) d) e) 

                             

                             

                             



NÚMERO 192 

Miércoles 2 de octubre de 2024
46322

 CÓDIGO CIP
0697924 

SOLICITUD DE AYUDAS 
(PROGRAMA DE 

AYUDA DIRECTA A LA ENTRADA) 

JUNTA DE 
EXTREMADURA 

12 CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE del tratamiento Titula de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta 
de Extremadura. 

FINALIDAD del tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de subvenciones de 
la presente convocatoria. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento 
Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o 
ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) 
RGPD). 

DESTINATARIOS, incluidos terceros países 
u organizaciones internacionales No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS de las personas interesadas 
Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como 
otros que se describen en la información adicional. 

Puede consultarse Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites (http://www.juntaex.es), pinchando en el enlace “más información” de la ficha informativa del trámite relativo al presente 
procedimiento. 

13 SOLICITUD 

SOLICITO la Ayuda Directa a la Entrada que corresponda, de conformidad con el Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por 
el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones del programa de vivienda protegida autopromovida, del 
programa de ayuda directa a la entrada y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción y 
se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FÍRMESE POR LA/S PERSONA/S SOLICITANTE/S O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, INDICANDO NOMBRE Y APELLIDOS

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. UNIDAD TERRITORIAL DE __________________ 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 
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1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROMOTOR DE LAS VIVIENDAS PROTEGIDAS 

 Primer Apellido / Razón social Segundo Apellido Nombre 

 DNI/NIE/NIF  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                                             
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                                                          

2 REPRESENTANTE 
 DNI/NIE  Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

                             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil Correo electrónico 

                                                          

3 NOTIFICACIÓN 

 

De conformidad con la base reguladora de la subvención, las personas interesadas en este procedimiento administrativo están obligadas a 
relacionarse electrónicamente con la Administración. 

Para acceder al contenido de los actos y resoluciones que sean adoptadas y notificadas en este procedimiento administrativo, las 
personas solicitantes deberán comparecer en la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura. Complementariamente a la 
notificación practicada, y con efectos meramente informativos, las personas solicitantes recibirán un aviso en la dirección de correo electrónico 
que conste en su solicitud. 

Correo electrónico de aviso de puesta a disposición 
de notificaciones electrónicas:  

4 DATOS BANCARIOS PARA EL INGRESO DE LA AYUDA 

 

ADVERTENCIA: Únicamente rellenar cuando la cuenta bancaria se encuentre activa en el Subsistema de Terceros de la Tesorería de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso contrario, no lo rellene y en su lugar aporte el “Modelo para alta de terceros” 
debidamente cumplimentado y sellado por su entidad bancaria. 

IBAN                                                                           

espacio que ocupa una cuenta bancaria española (letras “ES” seguidas de 22 dígitos) 

SELLO DE REGISTRO (sellar en el interior del recuadro) 

Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
del programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada 

y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción 
y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención 
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5 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN CON ESTA SOLICITUD 

Aval prestado por entidades financieras autorizadas para operar en España, en la forma y condiciones establecidas 
reglamentariamente, o contrato de seguro de caución con entidad aseguradora autorizada, que garantice la devolución de las 
cantidades anticipadas al promotor, en el caso de no procederse a la formalización de la escritura pública de propiedad de la 
vivienda objeto de la ayuda a favor de las personas beneficiarias, salvo que el promotor estuviera exento de ello, según la 
normativa sectorial aplicable. 
Modelo oficial de “Alta de Terceros” del promotor, en el que se comuniquen sus datos identificativos y los datos de la cuenta 
bancaria en la que deba efectuarse el abono de la ayuda. Deberá ser titular o cotitular de la cuenta bancaria (este documento 
solo deberá aportarse si no puede rellenar la cuenta bancaria señalada en el apartado 4 de esta solicitud, por no encontrarse 
activa en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 
Modelos de cesión del derecho al cobro del beneficiario de la ayuda a favor del promotor (uno por vivienda). Modelo 0697924-B. 

Documentación que deberá aportar a falta de autorización expresa por las personas beneficiarias para que fueran recabados de 
oficio por la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana, y siempre que hubieren perdido validez los 
aportados al procedimiento administrativo de concesión de la ayuda: 

Certificado/s que acredite/n que la/s persona/s beneficiaria/s se encuentra/n al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal. 
Certificado/s que acredite/n que la/s persona/s beneficiaria/s no tiene/n deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
Certificado/s que acredite/n que la/s persona/s beneficiaria/s se encuentra/n al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social. 

De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, el órgano directivo competente en materia de vivienda verificará los datos personales que las personas 
solicitantes y sus representantes manifiesten en su solicitud. 

6 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 
De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la persona interesada tiene derecho a no presentar los documentos que ya 
se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan. 

En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que se indican: 

 Documento:  Órgano gestor:  Nº de expediente:  Fecha de registro: 

7 CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE del tratamiento Titula de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta 
de Extremadura. 

FINALIDAD del tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de subvenciones de 
la presente convocatoria. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento 
Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o 
ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) 
RGPD). 

DESTINATARIOS, incluidos terceros países 
u organizaciones internacionales No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS de las personas interesadas Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como 
otros que se describen en la información adicional. 

Puede consultarse Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites (http://www.juntaex.es), pinchando en el enlace “más información” de la ficha informativa del trámite relativo al presente 
procedimiento. 
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8 SOLICITUD 
SOLICITO el pago anticipado de la ayuda correspondiente del Programa de Ayuda Directa a la Entrada, de acuerdo al apartado 5 del 
artículo 30 del Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones del programa de 
vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de 
nueva construcción y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FÍRMESE POR LA PERSONA FÍSICA PROMOTORA O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD PROMOTORA, INDICANDO NOMBRE Y APELLIDOS

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. UNIDAD TERRITORIAL DE __________________ 

(Seleccione BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 
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ANEXO 

DATOS DE LAS VIVIENDAS PROTEGIDAS ADQUIRIDAS O ADJUDICADAS 

 IDENTIFICACIÓN DE LA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS 
 Nº de expediente de calificación:  Nº de la vivienda:  Fecha de calificación provisional:  Fecha de inicio de la obra: 

__ __ __ ____ __ __ __ __ __ __ ____ __ __ __ 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

             

 IDENTIFICACIÓN DE LAS VIVIENDAS OBJETO DE SOLICITUD DEL ANTICIPO 

 Nº Viv.  Nombre y apellidos del primer comprador / adjudicatario  DNI / NIE  Número de expediente 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

                             _  _ -0697924-_  _  _  _ / _  _ - _ 

En caso de que el número de viviendas sea superior, por favor, rellene nuevamente sólo esta página.
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COMUNICACIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO DE SUBVENCIONES

Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
del programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada 

y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción 
y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención 

1 DATOS GENERALES DE LA/S PERSONA/S CEDENTE/S (beneficiaria/s de la subvención). 
 Primer Apellido Segundo Apellido Nombre  DNI/NIE 

                             
 Primer Apellido Segundo Apellido Nombre  DNI/NIE 

                             

 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                                                          

2 DATOS GENERALES DEL CESIONARIO 
 Datos de la entidad: 
 Primer Apellido/ Razón social Segundo Apellido Nombre  DNI/NIE/NIF 

                             

 Datos del representante: 
 Primer Apellido Segundo Apellido Nombre  DNI/NIE 

                             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                                                          

3 COMUNICACIÓN 

La/s persona/s cedente/s, actuando en su nombre, COMUNICA/N la cesión del derecho de cobro de la subvención a favor del 
cesionario cuyos datos figuran en la presente declaración. 

 Nº de expediente de calificación:  Nº de la vivienda:  Nº de Expediente de la Ayuda  Importe de la ayuda 

_  _ -0697924- _  _  _  _ / _  _ - _ _  _ . _  _  _ , _  _  €
 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

             

4 ACEPTACIÓN 
 El cesionario, mediante su firma al pie del presente documento, ACEPTA la cesión a su favor del derecho de cobro expresado.  

5 FIRMAS 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

La/s persona/s cedente/s La persona representante de la entidad cesionaria 

Fdo.___________________________________________________ Fdo.___________________________________________________ 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. UNIDAD TERRITORIAL DE __________________

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 
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OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 
(MODELO PARA PROPIETARIOS PERSONA FÍSICA)

Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
del programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada 

y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción 
y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención 

1 OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 

 
A los efectos señalados en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona), la/s persona/s SOLICITANTE/S: 

 

 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             

 OTORGA/N SU REPRESENTACIÓN en el presente procedimiento administrativo a D/Dª.: 

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido Nombre 

                             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil Fecha de nacimiento Correo electrónico 

                                                          

Día    Mes    Año
 

        

 

con medio y datos a efectos de notificaciones los indicados en el expediente, quien mediante su firma al pie, ACEPTA LA 
REPRESENTACIÓN conferida y responde de la autenticidad de la/s firma/s de la/s otorgante/s. 
De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, el órgano directivo competente en materia de vivienda verificará los datos 
personales que las personas solicitantes y sus representantes manifiesten en la solicitud. 

2 FIRMA 

En __________________________, a _____ de _______________ de ______ 

 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. Unidad territorial _________________. 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD PROMOTORA SOLICITANTE 

 Primer Apellido / Razón social Segundo Apellido Nombre 

 DNI/NIE/NIF  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                                             
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                                                          

2 REPRESENTANTE 
 DNI/NIE  Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

                             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil Correo electrónico 

                                                          

3 NOTIFICACIÓN 

 

De conformidad con la base reguladora de la subvención, las personas interesadas en este procedimiento administrativo están obligadas a 
relacionarse electrónicamente con la Administración. 

Para acceder al contenido de los actos y resoluciones que sean adoptadas y notificadas en este procedimiento administrativo, las 
personas solicitantes deberán comparecer en la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura. Complementariamente a la 
notificación practicada, y con efectos meramente informativos, las personas solicitantes recibirán un aviso en la dirección de correo electrónico 
que conste en su solicitud. 

Correo electrónico de aviso de puesta a disposición 
de notificaciones electrónicas:  

4 DATOS DE LA PROMOCIÓN 

 
Número de 
expediente de la promoción:  

Número 
de viviendas:  

Fecha de 
calificación provisional  

Fecha de 
Inicio de obra:   

Fecha de 
Fin de obra (en su caso): 

      
Día    Mes    Año
 

         
Día    Mes    Año
 

         
Día    Mes    Año
 

         

 Régimen de protección: 

 Régimen Especial.  Programa Especial.  Vivienda protegida ampliable. 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

             

SELLO DE REGISTRO (sellar en el interior del recuadro) 

Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
del programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada 

y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción 
y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención 

Anexo IIIANEXO III



NÚMERO 192 

Miércoles 2 de octubre de 2024
46330

 CÓDIGO CIP
0698524 

SOLICITUD DE AYUDAS 
(PROGRAMA DE AYUDA AL PROMOTOR DE 

VIVIENDA PROTEGIDA DE NUEVA 
CONSTRUCCIÓN) 

JUNTA DE 
EXTREMADURA 

5 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA SOLICITUD 

 

Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la solicitud, en su caso, cuando se trate 
de poderes anteriores al 05 de junio de 2014 o que no se hubieren elevado a escritura pública. 
Si se actúa en el procedimiento a través de representante, modelo de otorgamiento de la representación 0698524-C (personas 
físicas) o 0698524-B (entidades). 
Acreditación del cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, en su caso (ver instrucciones apartado 5) 

En caso de no autorizar o de oponerse a las consultas recogidas en el apartado 8 de esta solicitud, se deberá presentar 
obligatoriamente: 

Apoderamiento que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la solicitud, en su caso, cuando se trate 
de poderes posteriores al 05 de junio de 2014 y que se hubieren elevado a escritura pública. 
Certificado/s que acredite/n que las personas o entidades solicitantes se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Certificado/s que acredite/n que las personas o entidades solicitantes no tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
Certificado/s que acredite/n que las personas o entidades solicitantes se encuentran al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social. 

De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, el órgano directivo competente en materia de vivienda verificará los datos personales que las personas 
solicitantes o sus representantes manifiesten en la solicitud. 

6 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO APORTADA ANTERIORMENTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la persona interesada tiene derecho a no presentar los documentos que ya 
se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan. 

En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que se indican: 

 Documento:  Órgano gestor:  Nº de expediente:  Fecha de registro: 

7 DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Señalar y rellenar donde proceda. 

ENTIDAD PROMOTORA: D/Dª. ________________________________________________________, con DNI/NIE nº 
____________________, como representante de la Entidad promotora señalada en el apartado 1, declara que ésta NO se 
encuentra incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario, señaladas debajo. 

PERSONA FÍSICA PROMOTORA: D/Dª. ________________________________________________________, con DNI/NIE nº 
____________________, declaro NO estar en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario, 
señaladas debajo. 

Circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y
exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber
sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación f ijado
en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación
legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la forma que se determine
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se

determinen.
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de norma

con rango de ley.
Continúa… 
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i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo
10 de esta ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones que afectan a aquellas empresas de las que, por razón de las personas que las
rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión,
de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

8 COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD PROMOTORA 

 

De conformidad con artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar electrónicamente 
los datos que a continuación se relacionan. Si lo autoriza deberá rellenar los correspondientes datos de identidad que figuran en la 
parte inferior de este apartado, e indicarlo así marcando la casilla correspondiente. En caso de negativa, deberá aportar el documento 
acreditativo dentro del plazo correspondiente. 

AUTORIZO LA CONSULTA DE: 

a) Poder notarial que acredite la representación que ostenta la persona física que suscriba la solicitud (poderes posteriores a 5 de
junio de 2014 elevados a escritura pública).

b) Certificación acreditativa de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

c) Certificación acreditativa de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

d) Certificación acreditativa de encontrarse al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social.

 Apellidos y nombre  DNI/NIE Autorizaciones  Firma 
a) b) c) d)

                             

                             

                             

                             

                             

9 OTRAS AYUDAS PARA LA MISMA ACTUACIÓN PROTEGIDA 
Identificación de la Administración concedente  Bases reguladoras de la ayuda (normativa)  Importe de la ayuda 

1  

2  

3  

De acuerdo con lo establecido en la letra a) del art. 20.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el órgano 
directivo competente en materia de vivienda verificará los datos relativos a este apartado. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD PROMOTORA 
O DE LA PERSONA FÍSICA PROMOTORA 
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10 AYUDAS DE MÍNIMIS 
 Marcar lo que corresponda y rellenar en su caso: 

Que no ha solicitado ni obtenido ningún tipo de ayudas de mínimis de cualquier Administración o Ente Público, nacional o 
internacional, durante el ejercicio fiscal correspondiente y durante los dos ejercicios fiscales anteriores. 

Que ha solicitado u obtenido las siguientes ayudas de mínimis de cualquier Administración o Ente Público, nacional o 
internacional, durante el ejercicio fiscal correspondiente y durante los dos ejercicios fiscales anteriores, y son las siguientes: 

Tipo de ayuda:  Importe de la ayuda  Fecha 

1  
Día    Mes    Año 

 

         

2  

3  

 De acuerdo con lo establecido en el art. 6.4 del Reglamento (UE) 2023/2832 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relati vo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a 
empresas que prestan servicios de interés económico general, el órgano directivo competente en materia de vivienda comprobará los 
datos relativos a este apartado. 

 

11 CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE del tratamiento Titula de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta 
de Extremadura. 

FINALIDAD del tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de subvenciones de 
la presente convocatoria. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento 
Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o 
ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) 
RGPD). 

DESTINATARIOS, incluidos terceros países 
u organizaciones internacionales No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS de las personas interesadas Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como 
otros que se describen en la información adicional. 

Puede consultarse Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites (http://www.juntaex.es), pinchando en el enlace “más información” de la ficha informativa del trámite relativo al presente 
procedimiento. 

12 SOLICITUD 

 

SOLICITO la ayuda del Programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción, de conformidad 
con el Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones del programa 
de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada y del programa de ayudas al promotor de 
vivienda protegida de nueva construcción y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FIRMA 

FÍRMESE POR LA PERSONA SOLICITANTE O POR SU REPRESENTANTE LEGAL, INDICANDO NOMBRE Y APELLIDOS 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. UNIDAD TERRITORIAL DE __________________ 

(Seleccione BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 
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1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (PERSONA FÍSICA O ENTIDAD PROMOTORA) 

 Primer Apellido / Razón social Segundo Apellido Nombre 

 DNI/NIE/NIF  Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                                             
 Bloq.  Portal.  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

                         
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil  Correo electrónico 

                                                          

2 REPRESENTANTE 
 DNI/NIE  Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

                             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil Correo electrónico 

                                                          

3 NOTIFICACIÓN 

 

De conformidad con la base reguladora de la subvención, las personas interesadas en este procedimiento administrativo están obligadas a 
relacionarse electrónicamente con la Administración. 

Para acceder al contenido de los actos y resoluciones que sean adoptadas y notificadas en este procedimiento administrativo, las 
personas solicitantes deberán comparecer en la Sede electrónica asociada de la Junta de Extremadura. Complementariamente a la 
notificación practicada, y con efectos meramente informativos, las personas solicitantes recibirán un aviso en la dirección de correo electrónico 
que conste en su solicitud. 

Correo electrónico de aviso de puesta a disposición 
de notificaciones electrónicas:  

4 DATOS DE LA PROMOCIÓN 

 
Número de 
expediente de la promoción:  

Número 
de viviendas:  

Fecha de 
calificación provisional  

Fecha de 
Inicio de obra:   

Fecha de 
Fin de obra (en su caso): 

      
Día    Mes    Año
 

         
Día    Mes    Año
 

         
Día    Mes    Año
 

         

 Régimen de protección: 

 Régimen Especial.  Programa Especial. 

 Tipo Vía  Nombre vía pública  Tipo Núm  Número  Cal.Núm 

                                
 Bloq.  Portal.  Complemento domicilio  Localidad (si es distinta del municipio) 

          
 Municipio  Provincia  Cód.postal 

             

SELLO DE REGISTRO (sellar en el interior del recuadro) 

Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
del programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada 

y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción 
y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención 
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5 DATOS BANCARIOS PARA EL INGRESO DE LA AYUDA 

 

ADVERTENCIA: Únicamente rellenar cuando la cuenta bancaria se encuentre activa en el Subsistema de Terceros de la Tesorería de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso contrario, no lo rellene y en su lugar aporte el “Modelo para alta de terceros” 
debidamente cumplimentado y sellado por su entidad bancaria. 

IBAN                                                                           

espacio que ocupa una cuenta bancaria española (letras “ES” seguidas de 22 dígitos) 

6 COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD PROMOTORA 

 

De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana podrá recabar o verificar 
electrónicamente los datos que a continuación se relacionan. Si no autoriza o manifiesta su oposición a ello, deberá rellenar 
los correspondientes datos de identidad que figuran en la parte inferior de este apartado, e indicarlo así marcando la casilla 
correspondiente. En caso de negativa, deberá aportar el documento acreditativo dentro del plazo correspondiente. 

AUTORIZO LA CONSULTA/CESIÓN DE: 

a) De los datos para la comprobación de que la persona o entidad promotora se halla al corriente de las obligaciones fiscales con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) De otros organismos públicos la comprobación de que la persona o entidad promotora se halla al corriente de las obligaciones
frente a la Seguridad Social.

c) De otros organismos públicos la comprobación de que la persona o entidad promotora se halla al corriente de las obligaciones
frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 
Apellidos y nombre de la persona solicitante 
Representante de la entidad promotora o 
Persona física promotora de las viviendas 

DNI/NIE Autorizaciones Firma 

a) b) c) 

                             

                             

                             

7 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN CON ESTA SOLICITUD 

Copia del certificado de inicio de obra. 

Aval prestado por entidades financieras autorizadas para operar en España, en la forma y condiciones establecidas 
reglamentariamente, o contrato de seguro de caución con entidad aseguradora autorizada, que garantice la devolución de las 
cantidades anticipadas a la persona o entidad promotora, en el caso de que no obtuviere la calificación definitiva de las viviendas 
protegidas de nueva construcción objeto de subvención; salvo que la persona o entidad promotora estuviera exenta de ello según 
la normativa sectorial aplicable. 

Modelo oficial de “Alta de Terceros” del promotor, en el que se comuniquen sus datos identificativos y los datos de la cuenta 
bancaria en la que deba efectuarse el abono de la ayuda. Deberá ser titular o cotitular de la cuenta bancaria (este documento 
solo deberá aportarse si no puede rellenar la cuenta bancaria señalada en el apartado DATOS BANCARIOS PARA EL 
INGRESO DE LA AYUDA de esta solicitud, por no encontrarse activa en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura. 

En caso de no autorizar o de oponerse a las consultas recogidas en el apartado COMPROBACIONES DE OFICIO: INFORMACIÓN DE 
LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE de esta solicitud, se deberá presentar obligatoriamente: 

Certificado/s que acredite/n que las personas o entidades solicitantes se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Certificado/s que acredite/n que las personas o entidades solicitantes no tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Certificado/s que acredite/n que las personas o entidades solicitantes se encuentran al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social. 
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8 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la persona interesada tiene derecho a no presentar los documentos que ya 
se encuentren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan. 

En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que se indican: 

 Documento:  Órgano gestor:  Nº de expediente:  Fecha de registro: 

9 CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE del tratamiento Titula de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta 
de Extremadura. 

FINALIDAD del tratamiento Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de subvenciones de 
la presente convocatoria. 

LEGITIMACIÓN del tratamiento 
Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o 
ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) 
RGPD). 

DESTINATARIOS, incluidos terceros países 
u organizaciones internacionales No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS de las personas interesadas Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como 
otros que se describen en la información adicional. 

Puede consultarse Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites (http://www.juntaex.es), pinchando en el enlace “más información” de la ficha informativa del trámite relativo al presente 
procedimiento. 

10 SOLICITUD 

SOLICITO el pago anticipado de la ayuda correspondiente del Programa de Ayuda al promotor de vivienda protegida de 
nueva construcción, de acuerdo al apartado 3 del artículo 37 del Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se 
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones del programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de 
ayuda directa a la entrada y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción y se aprueba la 
primera convocatoria de dichos programas de subvención. 

En _______________________________, a _____ de ___________________ de _______ 

FÍRMESE POR LA PERSONA FÍSICA PROMOTORA O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD PROMOTORA, INDICANDO NOMBRE Y APELLIDOS

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS UNIDAD TERRITORIAL DE __________________ 

(Seleccione BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 
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OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 
(MODELO PARA ENTIDADES) 

Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
del programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada 

y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción 
y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención 

1 OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 

 
A los efectos señalados en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona), D/Dª: 

 

 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             

 en representación de la entidad: 
 NIF  Razón social o denominación 

                             

 OTORGA SU REPRESENTACIÓN en el presente procedimiento administrativo a D/Dª.: 
 NIF  Primer Apellido  Segundo Apellido Nombre 

                             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil Fecha de nacimiento Correo electrónico 

                                                          
Día    Mes    Año
 

        

con medio y datos a efectos de notificaciones los indicados en el expediente, quien mediante su firma al pie, ACEPTA LA 
REPRESENTACIÓN conferida y responde de la autenticidad de la firma del otorgante. 

De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, el órgano directivo competente en materia de vivienda verificará los datos 
personales que sus representantes manifiesten en la solicitud. 

2 FIRMA 

En __________________________, a _____ de _______________ de ______ 

 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. Unidad territorial _________________. 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 



NÚMERO 192 

Miércoles 2 de octubre de 2024
46337

 

CÓDIGO CIP
0698524-C 

SOLICITUD DE AYUDA 
(PROGRAMA DE AYUDA AL PROMOTOR DE 

VIVIENDA PROTEGIDA DE NUEVA CONSTRUCCIÓN) 

JUNTA DE 
EXTREMADURA 

OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 
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Decreto 111/2024, de 3 de septiembre, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
del programa de vivienda protegida autopromovida, del programa de ayuda directa a la entrada 

y del programa de ayudas al promotor de vivienda protegida de nueva construcción 
y se aprueba la primera convocatoria de dichos programas de subvención 

1 OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN 

 
A los efectos señalados en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 
desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona), la/s persona/s SOLICITANTE/S: 

 

 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             
 NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  Firma 

                             

 OTORGA/N SU REPRESENTACIÓN en el presente procedimiento administrativo a D/Dª.: 

 DNI/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido Nombre 

                             
 Teléfono fijo  Teléfono móvil Fecha de nacimiento Correo electrónico 

                                                          

Día    Mes    Año
 

        

 

con medio y datos a efectos de notificaciones los indicados en el expediente, quien mediante su firma al pie, ACEPTA LA 
REPRESENTACIÓN conferida y responde de la autenticidad de la/s firma/s de la/s otorgante/s. 
De conformidad con la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, el órgano directivo competente en materia de vivienda verificará los datos 
personales que sus representantes manifiesten en la solicitud. 

2 FIRMA 

En __________________________, a _____ de _______________ de ______ 

 

A/A. SRA. SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y REGENERACIÓN URBANA 
SERVICIO DE GESTIÓN DE AYUDAS. Unidad territorial _________________. 

(Indique BADAJOZ o CÁCERES dependiendo de la provincia donde se ubique el edificio o la vivienda objeto de solicitud) 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030070-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Badajoz 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11030071-Servicio de Gestión de Ayudas. Unidad Territorial Cáceres 

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
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